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1 . Comunidad Autónolna
1 . .Disposiciones generale s

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca

7186 ORDEN de 17 de mayo de 1993, de la Consejería

de Agricultura, Ganadería y Pesca, por la que se

fija la cuantía de los módulos base que deberán apli-
carse para el cálculo de la indemnización compensa-

toria complementaria en determinadas zonas desfa-

vorecidas en el año 1993 .

b) 3 .920 pesetas cu2ir do la explotación agraria se encuen-

tre situada en alguno de los términos municipales de la Re-

gión de Murcia incluidos en la mencionada lista Comunitaria

como zonas desfavoreci( as por despoblamiento con arreglo

al apartado 4 del artícul > 3 de la Directiva 75/268/C.E.E .

Segundo

La Orden de la Consejería de Agricultura, Ganadería y

Pesca de 16 (le juuio de 1992 reguló de modo permanente la

indemnizacién compensatoria en determinadas zonas desfa-

vorecidas, estableciéndose en su norma cuarta que anualmente

se determinai ía la cuantía de los módulos base que deben apli-

carse para la cuantificación económica de la indemnización

compensator a complementaria .

En consecuencia, conforme a las facultades que me atri-

buye el artículo 41) de la Ley Regional 1/88, de 7 de enero,

del Presidente, de :i Consejo de Gobierno y de la Administra-

ción de la Comuriidad Autónoma de la Región de Murcia .

DISPONGO :

Primero

.
Las cuantías de los módulos base que deberán aplicars e

en el año 1993 para la cuantificación económica de la indem-

nización compensatoria son las siguientes :

a) 4 .500 pesetas cuando la explotación agraria se encuen-

tre situada en alguno de los términos municipales de la Re-
gión de Murcia incluidos en la lista comunitaria de zonas agrí-

colas desfavorecidas de España de la Directiva 86/466/C.E.E .
del Consejo ~ calificados como de montaña, con arreglo al
apartado 3 del articulo 3 de la Directiva 75/268/C.E.r., mo-

dificada por la Directiva 465/91/C .E.E .

La presente Orden , ntrará en vigor el mismo día de su

publicación en el «Bolet .i Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a diecisiete le mayo de mil novecientos noventa

y tres .-El Consejero d Agricultura, Ganadería y Pesca,

Antonio León Martínez• d:ampos .

7314 ORDEN de 2 & junio de 1993, de la Consejería de
Agricultura, Ga jiadería y Pesca, por la que se reco-

noce como Organización de Productores de Frutas

y Hortalizas a 1 1 Sociedad Agraria de Transforma-

ción «El Hurtaaio», de Archena (Murcia) .

Vista la propuesta de concesión de reconocimiento
como O.P .F .H . a la S.A T. «El Hurtado», de Archena, así

como los demás docume tos obrantes en eil expediente, y se-

gún lo dispuesto en el Re d Decreto 509/92, he tenido a bien

DI .PONER :

Conceder la califica, Ión como Organización de Produc-

tores de Frutas y Hortal -as de ámbito regional a la S .A.T .
«El Hurtado», de Arche ia (Murcia) .

Murcia, a 2 de junio de 1993 .-El Consejero de Agricul-

tura, Ganadería y Pesca Antonio León Martínez-Campos .

4 . Anuncios

Presidencia

7187 ANUNCIO .

la extinta Secretaría Gener al de la Presidencia durante el cuarto

trimestre de 1992 .

Confornze a lo establecido en el artículo 51 .6 de la Ley
Murcia, 28 de mayc de 1993 .-P.D. (Decreto 12/1993

3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia ; de 14 de mayo, disposiciÚn transitoria 3) .-El Secretario Téc-

se detallan en Anexo adjunto las subvenciones concedidas por nico de Presidencia, Jesüs Quesada Alcázar .



A NEX O

ENPID pD BFINEFICIARIA PROGRAMA CONCEPTO

Ayt.de Molina de Segura 112 .A 460

Ayt.de Totana 112 .A 460

Ayt .de Lorca 112 .A 460

Ayt .de Molina de Segura 112 .A 460

Ayt .de Aledo 112 .A 460

Peña Socio-Cultural "La Parra" 112 .A 480

Fund . Estudio de Prensa de la Reg . de Murcia 112 .A 480

Asoc . de la Prensa de Murcia 112 .A 480

D . Pedro Morata Calvo 112 .A 480

Asoc . Socio-Cultural BENIRAM 112 .A 480

Liga de Mutilados de Guerra de la C .A .R .M . 112 .A 480

Asoc . de Vecinos del Poligono de la Paz 112 .A 480

Asoc . Cultural Amito4 del Ferrnrarr, l

el "Labradorcico" 112 .A 480

Asoc . de Viudas de Jumilla 112 .A 480

Sindicato Unificado de Pólicia 112 .A 480

Asoc . Cultural Nueva Murcia 112 .A 480

Feder . AA .VV . de Cartagena y Comarca

"Fernando Garrido" 112 .A 480

IMPORTE OBJETO DE LA SUBVENCION

250 .000'- Subv . Cursos Conferencias

300 .000'- Subv . Realización Ruta Jacobe a

400 .000'- Subv . XXV Ed . Semana Nac . Ganado Porcino

500 .000'- Subv . XXIII F.dic . Festival Teatr o

205 .600'- Subv . Inst . Equipo dosificación cloro

100 .000'- Subv . Activ . de la Asociación

200 .000'- Subv . Adq . ordenador y Ciclo conferencias

200 .000'- Subv . Activ . del Club de Prensa y Public .

250 .000'- Subv . II Trofeo Aguilas Costa Calid a

215 .000'- Subv . Viaje a la Expo de Sevill a

300 .000'- Subv . Activ . de la Asociación

200 .000'- Subv . Edic . BoleLin Informativo para el Barri o

200 .000'- Subv . Construc . Museo del Ferrocarril

360.000'- Subv . Activ . de la Asociación

225 .000'- Subv . Activ . Socio-Culturales

750 .000'- Subv . V Centenario Nacional de Tuna s

100 .000'- Subv . Jornadas Acociacionamiento Vecinal

a

Á
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FNl'If]AD BENEFICIARI A

Asoc . de Vecinos de Cuestablanca

Feder . España de Agrupación de Folklore

Asoc . Semana Internacional Cine Naval

Cto . de Cultura Popular y Promoción de

Adultos de Murci a

Asoc . de la Mujer de Beniajan

Asoc . de Radio y Televisión de Murcia

D . José Vivancos Gallego

PROGRAMA CONCEPTO IMPORTE OBJETO DE LA SUBVENCIO N

112 .A 480 100 .000'- Subv . Celebración Fiestas Patronales

112 .A 480 696 .950'- Subv . Edic . Libros "XXV Aniversario del Festiva l

112 .A 480 500 .000'- Subv . "XXI Edic . Semana Internac .Cine Naval "

112 .A 480 200 .000'- Subv . Actividades del Centro

112 .A 480 215 .000'- Subv . Viaje a la Expo de Sevill a

112 .A 480 500 .000'- Subv . Actividades de la Asociación
112 .A 480 6 .000 .000'- Subv . Proyectos Fundación Poblado llamad o

Idurcia en HOPJllURA S
Federac . Nacional e Internacional de AA . para

Cultura y Tiempo Libre de los Mayores "FENIMA" 112 . A

Federación Peñas Huertanas 112 . A

Obispado de Cartagena 112 . A

Asoc . Medicus Mundi-Murcia 112 . A

Club Taurino de Murcia 112 . A

Asoc . de Belenistas Cartagena-La Unión 112 . A

Asoc . Viudas de Jumilla 112 . A

Asoc . Cultural Aftalia Teatro 112 . A

Peña Flamenca "Melón de Oro" 112 .A

480 1 .200 .000'- Suv . Periodico "Tribuna de los Mayores "

480 2 .000 .000'- Subv . Desfile Dia de los Pueblo s

480 1 .000 .000'- Subv . Restauración Retablo Parroquia "JU6fILLA"

480 500 .000'- Subv . Activ . de la Asociación

480 600 .000'- Suhv . Ahnnn 41 rn i i 1 Ar. 1-1 n1 . . 1.

4fi0 393 .000'- Subv . Actividades de la Asociación

480 40 .280'- Subv . Gtos . traslado Asamblea Regional
480 75 .000'- Subv . Activ . Casá Reg . de Murcia en Barcelona
480 500 .000'- Subv . XIII Edic . Festival vac . Cante de la s

Niinas

e~

~ . .a
0
ó

w



♦

E7CIIlAD ~ICIARIA PRO G RAMA CONCEPTO IP•1PORTE OBJETODE LA SUBVEIJCIOWr

~so~ [;trttural Amlgos ae1 rerrocarril

"E1 Labradorcico "

Coral Universitaria de Murci a

Asoc . Amigos Museo de la Huerta Murcia

Real Academa de Medicina y Cirujia

112 .A 480 150 .000' -

112 .A 480 200 .000' -

112 .A 480 125 .000' -

112 .A 480 250 .000' -

Asoc . Cultural Amigos de la Arrixaca 112 .A

Cruz Roja Española 112.A

Parroquia La Algaida (ARCHENA) 112 .A

Club de Pensionistas y Jubilados de Librilla 112 .A

Parroquia S . Fco. Javier de Murcia 112 .A

Asoc . de Vecinos "Almarjal de Cartagena" 112 .A

Fundación Institucional Española 112 . A

Hogar de la 34 edad de Murcia

Secretariado Latinoamericano Cñia de Jesú s

Colegio Oficial Ingenieros de Caminos, Cana-

les y Puertos

Casa Regional de Murcia en Alcorcón

Casa de Murcia en Aragón

Má José Pallarés Paredes

112 .A

112 .A

480

480

480

480

480

480

480

480

480

100 .000'-

580 .000'-

300 .0U0'-

300 .000'-

100 .000'-

300 .000'-

200 .000'-

200 .000'-

6 .000 .000'-

pA~

00

Subv . Celebración día del Jubilado

Subv . Actividades de la Cora l

Subv . Edic . Libro "Proceso al Fluseo"

Subv . Premio "Algún Aspecto relacionado

con la Sanidad"

Subv . Activ . de la Asociación

Subv . Pub . Proyecto "HOUSE ORGAN "

Subv . Terminación Obras Nuevo Templo Parroquia l

Subv . Actividades del Club ID.

Subv . Obras Templo Parroquia l

Subv . Activ . de la Asociación °

Subv . Fase Reg. Concurso 17acional ¿Que e s

un Rey para tí ?

Subv . actividades del Hogar

Subv . Proyecto promoción y desarrollo humano

112.A 480 500.000'- Subv . Edic . Biografia de D . Manuel Lorenzo Pard o

112 .A 483 100.000'- Subv . Convocatoria Orden 13-3-92

112 .A 48{ 1 I_)i_1 .íuJL"- .~.uGV . C.'CnvQca tO .^1 a ()rdCn 13 3 9 c'1.

126.E 486 145.000'- Resto gtos . personales curso 92-93 Colegio

Europa en Brujas .
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Consejería de Ec:onomía, Hacienda y Fomento py

6579 EDICTO. Ref . : 86/05/S/353.

Con fecha 9 de noviembre 1992, se ha dictado por el Exc-
mo. Sr . Conse,iero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al interesado Nagib Jbeili Moubarak y cuyo últi-
mo domicilio a :>nocido es calle Mayor, 1 fase 17, Alcantarilla
la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Propuesta de Orden

Visto el expediente de concesión de subvención a la em-
presa Hagib Jbeili Mourbarak con C .I .F./D.N.I . n .° 52805615
por un importe de 972 .000 pesetas, por la contratación de 2*
trabajadores, acogiéridose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo de 27 de junio de 1986 por la que se regu-
lan los Prograinas cle Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 16/1/87 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 972 .000 pesetas por •
la contratación por el tiempo indicado de los trabajadores que
a continuación se relacionan :

Nombre del trabajador; Desde ; Hasta .

Antonio Guzm,3n Menchón ; 09/01/87 ; Indefinid o

Misericordia GSmez Trigueros; 09/01/87; Indefinid o

Resultando que de la información solicitada por esta Di=
rección Genera y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que los tra-
bajadores citados causaron baja en la empresa Nagib Jbeili
Moubarak con fecha 08/06/87 y 20/07/87, respectivamente .

Resultandc que con fecha de notificación 28/02/92 la Di-
rección Genera, de Empleo y Economía Social requirió por
escrito al intere ;ado para que en el plazoa de 10 días a partir
del siguiente al ae notificación formulara las alegaciones que
estimara pertinentes dando con ello cumplimiento a lo dispues-
to en el artículo 91 .1 de la vigente L.P.A.

Abercibiéndole que de no justificar el mantenimiento de
los trabajadores durante el periodo pactado en los contratos
subvencionados o en su caso la sustitución de los mismos se
iniciará el procedimiento de reintegro de las contidades
percibidas .

Resultande que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada mo ha formulado alegación alguna .

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerarido que de acuerdo con el artículo 18 de la ci-
tada Orden, el incumplimiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepción de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios concedidos, por lo que la empresa subven-

cionada deberá reintegrar .: la Tesorería de esta Comunidad
Autónopa las cantidades >ercibidas .

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las presic ripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la adol _ión del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Nagib Jbeili Mou-
barak con C.I .F./D.N .I . r ° 52805615 con domicilio en Al-
cantarilla de reintegrar a la Fesorería de la Coniunidad Autó-
noma de la Región de Mui ~ia la cantidad de r i ovecientas se-
tenta y dos mil pesetas (97 ° .000 pesetas) correspondientes a
la subvención por la contr , tación de los trabajadores Anto-
nio Guzmán Menchón y N lisericordia Gómez Trigueros .

Murcia, a 9 de noviem )re de 1992 .-El Director General
de Empleo y Economoía ,ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

)rden

Vista la propuesta elev, da por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, er orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Nagib J aeili Moubarak de reintegrar a la
Tesorería de la Comunidad Autónoma, la camidad de nove-
cientas setenta y dos mil pe etas (972 .000 pesetas) correspon-
dientes a la subvención por la contratación de los trabajado-
res Antonio Guzmán Mencl ón y Misericordia Gómez Trigue-

ros dentro del programa Er ipleo Juvenil Indefinido y al am-
paro de la Orden de la Coi sejería de Industria, Comercio y
Turismo de 27-06-86 por h que se regulaban los programas
de Fomento de Empleo pa a el año 1986 se acuerda :

Declarar la obligación le la empresa Nagib Jbeili Mou-
barak con C.I .F./D.N.I . n° 52805615 con domicilio en Al-
cantarilla de reintegrar a la 'esorería de la Cornunidad Autó-
noma de la Región de Mur ia la cantidad de novecientas se-
tenta y dos mil pesetas (97 .000 pesetas) correspondientes a
la subvención por la contrc i.ación de los trabajadores Anto-
nio Guzmán Menchón y N isericordia Gómez Trigueros .

Contra la presente Or, en, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervenci n Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recui o de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un me a partir de la fec:ha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 9 de novieml: e de 1992.-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Foment , por delegación O/11-2-92 .-El
Secretario General, Pedro W iguel González Ortiz.

Lo que se comunica a interesado media!nte el presente
edicto, para su conocimien o y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de F,ocedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 27 de abril ce 1993 .-El Direcr.or General de
Empleo y Economía SoE ial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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6580 EDICTO. Ref .: 86/05/B/44 .

Con fe ::ha 22 de febrero 1993, se ha dictado por el Exc-
mo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia ai inte ;-esado Importaciones Sawefors, S.A. y cuyo
último domicilio conocido es calle Bolos, 14 Murcia, la siguien-
te Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Considerando que le acuerdo con el artículo 18 de la ci-
tada Orden, el incumpli rniento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la perce,)ción de la subvención, entre los que
se encuentra el manten miento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aqurlla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios coi cedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reini cgrar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las can ¡ dades percibidas ..

Propuesta de Orden

Visto e : expediente de concesión de subvención a la em-
presa Impo-taciones Sawefors, S .A. con C.I .F./D.N.I . n .°
B30075469 por un importe de 486.000 pesetas, por la contra-
tación de 1 trabajador, acogiéndose a los Programas de Fo-
mento de E npleo) regulados en la Orden de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo de 27 de junio de 1986 por
la que se regulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resulta ndo que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 11/9/86 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una .subvención de 486 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuaciós L se relaciona :

Nombr ;: del trabajador : M. a Luisa Ayala Tornero .

Desde: 23/03/88 .

Hasta : Indefinido .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General v remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad S ::icial hemos tenido conocimiento de que la traba-
jadora citada causó baja en la empresa Importaciones Sawe-
fors, S .A. con fecha 31/07/89.

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social Tequirió por escrito al interesado para que en
el plazo de 10 días a partir del siguiente al de notificación for-
mulara las alegaciones que estimara pert inentes dando con ello
cumplimiemo a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L.P.A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimiento han resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido deviL elta, se procedió a la publicación del mismo por
edictos segú l pre zeptúa el art ículo 80 .3 de la vigente L.P.A .,
apareciendo pues publicado en el B.O.R.M . n.° 8 de 12 de
enero de 1993 cencediendo entonces a la empresa un plazo
de 10 días siguier.:tes al de publicación para formular l as ale-
gaciones que estimara pertinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento de
la trabajadora durante el periodo pactado en el contrato sub-
vencionado :) en su caso la sustitución de la misma se iniciará
el procedim'ento de reintegro de la contidad percibida .

Resultaado que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna.

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D . 3/1992, de 17 de enero, por el que se
crea la Consejería de Economía, Hacienda y Fomento .

Considerando que ;n la tramitación c[e este expediente
se han observado las p escripciones legales .

Vistas las disposicic ies citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E. la a ;opción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligac 5n de la empresa Importaciones Sa-
wefors, S .A. con C .1 .F /D .N .I . n.° B30075469 con domici-
lio en Murcia de reinte, rar a la Tesorería, de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia la cantidad de cuatrocien-
tas ochenta y seis mil pe etas (486 .000 pesetas) correspondien-
tes a la subvención por Í i contratación de la trabajadora M . a
Luisa Ayala Tornero .

Murcia, a 22 de fe rero de 1993.-El Director General
de Empleo y Economc a Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta e evada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social en orden a que se, declare la obliga-
ción de la empresa Imf ,rtaciones Sawefars, S .A. de reinte-
grar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la cantidad
de cuatrocientas ochent 'y seis mil pesetas (486 .000 pesetas)
correspondientes a la subvención por la contratación de la tra-
bajadora M . a Luisa Ay: a Tornero dentro del programa Em-
pleo Juvenil Indefinido al amparo de la O .rden de la Conse-
jería de Industria, Come- cio y Turismo de 2: 7-06-86 por la que
se regulaban los progra nas de Fomento cle- Empleo para el
año 1986 se acuerda :

Declarar la obligac 5n de la empresa [mportaciones Sa-
wefors, S .A. con C .I .F 'D .N.I . n .° B3007 5469 con domici-
lio en Murcia de reintel rar a la Tesorería de la Comunidad
Autónoma de la Región ae Murcia la cantidad de cuatrocien-
tas ochenta y seis mil pe vtas (486 .000 pesetas) correspondien-
tes a la'subvención po la contratación de la trabajadora
M. a Luisa Ayala Tornf o .

Contra la presente jrden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Interve ición Regional a]Ic-s efectos oportu-
nos, podrá interponer rt :urso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un nes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 22 de feb ero de 1993 .-El 1:onsejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fon ;°nto por delegacion 0/11-2-92 .-El
Secretario General, Ped r o Miguel González Ortiz .

Lo que se comunic al interesado mectiante el presente
edicto, para su conocin ento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley c :: Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Bolc cín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 27 de ab 1 de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía 3ocial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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II . Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 663 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Socia l

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Tres de Cieza

1`imero 663 9

MINISTERIO DE TRA BAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería Genei al de la Seguridad Social

Unidad de Recaudaciór Ejecutiva número Tres de Ciez a

Notificación de embargo de bienes inmuebles Notificación de eMMCbargo de bienes inmuebles

El Recaudacor Ejecutivo de la Tesorería General de la El Recaudador EjecutiN ) de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Cieza, Seguridad Social de Cieza ,

Hace saber : Que en el expediente de apremio número

9100330, seguido en esta Recaudación contra don Francisco
Ayala Cervantes, por certificaciones de descubierto a la Se-

guridad Social e importe por principal, recargo de apremio
y costas de 510 .326 pesetas, se ha dictado la siguiente :

Hace saber : Que en el expediente de apremio número
9100979, seguido en esta tecaudáción contra don Ángel Mo-
lina Martínez, por certifi aciones de descubierto a la Seguri-

dad Social e importe por rincipal, recargo de apremio y cos-
tas de 130 .894 pesetas, : : ha dictado la siguiente :

Provider cia : Notificados los débitos perseguidos y trans-
currido el pla:io legal de veinticuatro horas, siendo insuficien-

tes o desconociéridose otros bienes embargables en esta
Zona, declar ) embargados los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen inscritos en el Registro de la Propie-
dad de Mula

Finca 10 343, Inc . 3 .a, tomo 808 Gral ., libro 86 de Ar-
chena, F. 244 .

Contra e~te acto se podrá recurrir ante la Dirección Pro-
vincia] de la T esorería General de la Seguridad Social de Mur-

cia, en el plaro de los ocho días siguientes a la publicación
del presente anuncio, según los artículos 187 y 190 del Re-

glamento General de Recaudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Social .

Notifíquise al deudor don Francisco Ayala Cervantes

y en su caso al cónyuge, terceros poseedores y acreedores hi-
potecarios, Banco Hipotecario de España, S .A., con la ad-
vertencia a todos de que pueden designar Peritos que inter-
vengan en la tasación y que deberán comparecer en este pro-

cedimiento para hacer entrega de los títulos de propiedad .
Expídase, segin previene el artículo 123 ; del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Se-
guridad Social, el oportuno mandamiento al señor Registra-
dor de la Propiedad de Mula ; llévense a cabo las actuaciones
pertinentes y remisión, en su momento, del expediente a la
Dirección Provincial de la Tesorería, para autorización de
subasta, conforme al artículo 134 del citado Reglamento .

Cieza, 14 de mayo de 1993.-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, Ginés Valero Ortega .

Providencia : Notific: dos los débitos perseguidos y trans-
currido el plazo legal de v inticuatro horas, siendo insuficien-

tes o desconociéndose ~ tros bienes embargables en esta
Zona, declaro embargad,,)s los inmuebles pertenecientes al
deudor que se describen i scritos en el Registro de la Propie~
dad de Cieza-l :

Finca 8 .841, tomo ' ~0, folio 145.

Contra este acto se p>drá recurrir ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería Ger eral de la Seguridad Social de Mur-

cia, en el plazo de los oc to días siguientes a la publicación

del presente anuncio, sef ún los artículos 187 y 190 del Re-
glamentoGeneral de Rec .tudación de los Recursos del Siste-
ma de la Seguridad Soci J .

Notifíquese al deudc r don Angel Moli:na Martínez y en
su caso al cónyuge, doñí María Martínez Castro, terceros
poseedores y acreedores 1 potecarios, C. Ahorros del Medi-
terráneo, S .A., con la adN ertencia a todos de que pueden de-
signar Peritos que intervc ngan en la tasación y que deberán

comparecer en este proce C.imiento para hacer entrega de los
títulos de propiedad . Expílase, según previene el artículo 123,
del Reglamento General c :G: Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad tiocial, el oportuno mandamiento
al señor Registrador de l~: Propiedad de Cieza-1 ; llévense a
cabo las actuaciones perti :¡entes y remisión, en su momento,
del expediente a la Dirección Provincial de la Tesorería, pa-
ra autorización de subasta, conforme al artículo 134 del ci-
tado Reglamento .

Cieza, 14 de mayo dt. 1993 .-El Recaudador Ejecutivo
de la Seguridad Social, (. dnés Valero Ortega .
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Número 517 6

AGENCIA TRIBUTARIA

Delegacibn de Murcia

Intentada la notificación expresa a cada uno de los interesados y contribuyentes qie se relacionan, no habiendo podido
practicarse v en virtud de lo establecido en el artículo 59 .4 de la Ley de Régimen Juríd co de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992, por medio t iel presente anuncio se notifica a los
contribuyer. tes que a continuación se relacionan para que en el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la
publicacIón en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», puedan formular por esc ito ante la Dependencia de Gestión
Tributaria, Ias alegaciones que estimen precedentes contra el expediente sancionador 1ierto por la comisión de infraccio-
nes tributarias simples o graves .

Transc .irrido este plazo y a la vista, en su caso, de dichas alegaciones y de los iocumentos, justi'icantes y pruebas
aportados, ~e le comunicará la resolución del expediente .

CONCEPTO : Infracción grave (art . 79 de la Ley General Tributiria) por ingreso fuer a

,ie plazo, previo requerimiento de la Administraciót .

APELLILOS ' f NOMBR E

ACTIGRAM, S .L .

ALBALALEJO CORTES INOCENCIO

ALFONSC ALVAREZ CARMEN

ARQUES PINA JOS E
ARQUES PIN A JOSE
AVILES FRAIJCOS FUENSANTA

BAÑO GARCIA JUAN CARLOS DEL

BAEZA Y PEREZ S .L .

BAEZA Y PERE.Z S .L .

BASTIDA CARRILLO MANUEL

BENLUZ AFIMURSA, S .L .

CASTAÑC SORIA MELECIO
FRESNEDA EELANDO ANTONIO
FRESNEDA BELANDO ANTONIO

FUNES MESEGUER ELENA MARIA

GARCIA ALMAGRO FRANCISCO

GARCIA-CALVO MILLAN, JOSE

GARCIA-CALVO MILLAN, JOSE

LAMBROU NICOLAD S
LARROYA CUCALON FRANCISCA
LOPEZ L')PE7. JOSE

LUIS M . BERRAL CASAS Y OTROSC .B .
MANUEL DOMINGUEZ DOPAZO Y OTROC .B .
MANUEL DOM]:NGUEZ DOPAZO Y OTROC .B .
MARIN ALMAGRO VALENTI N

MARTINE? SF,NCHEZ TEODORO JESUS
MATAS T :)MA S JOS E
MATAS T :)MAS JOSE
MORENO AARTINEZ JOSE

MORENO NARTINEZ JOSE

MUÑOZ S :lRRP.NO JOSEFA
DRIMUR, S .L .
DRIMUR, S .L .

DRIMUR, S .L .

DRIMUR, S .L .

PEREZ Ai :10S7A SALVADOR
QUEREDA MUÑOZ ISABEL

QUEREDA MUÑOZ ISABEL

QUEREDA MUÑOZ ISABEL

QUEREDA MUÑOZ ISABEL

RESINAS DE MURCIA, S .L .
SANCHEZ NOGUERA JUAN

DOMICILIO NI' MODELO

MURCIA B302281 )9 300 I .V .A . 4T/9 1

BENIEL 22 .290 . 74 130 I .R .P .F .4T/9 1

MURCIA 1 .106 . 35 300 I .V .A . 2T/9 1
LA ALBATALIA 22 .429 .-12 130 I .R .P .F .4T/9 1

LA ALBATALIA 22 .429 .~12 300 I .V .A . 3T/90
STGO . MAYOR 21 .941 . 29 130 I .R .P .F .1S/91
MURCIA 35 .092 . 59 130 I .R .P .F .3T/9 1
MURCIA B300726'2 110 I .R .P .F .4T/9 1
MURCIA B300726'2 110 I .R .P .F .3T/9 1
SANG . VERDE 74 .315 . ( 91 130 I .R .P .F .2S/9 1

MURCIA B301625 8 300 I . V .A . 1T/9 1
MURCIA 27 .440 .'10 130 I .R .P .F .3T/91

PATIÑO 22 .312 . , 12 300 I .SI .A . 4T/91
PATIÑO 22 .312 . , 12 300 I .V .A . 3T/91
MURCIA 22 .462 . ;12 130 I .R .P .F .4T/91

. SANG : VERDE 27 .429 .! 67 130 I .R .P .F .2S/9 1
MURCIA 135 .'20 130 I .R .P .F .2T/9 1
MURCIA 135 .'20 130 I .It .P .F .3T/9 1
MURCIA X064900( 5 130 I .R .P .F .3T/9 1
MURCIA 22 .417 .!40 130 I . ;R .P .F .4T/9 1
STGO . MAYOR 22 .381 . :47 130 I .i.Pt .P .F .1S/9 1

MURCIA E302263'. 1 110 I . l, . P . F .1T/92
S .PEDRO PINATAR E302206 , 3 300 I .V .A . 2T/91
S . PEDRO PINATAR E302206 , 3 300 I . l` . A . 4T/91
MURCIA 74 .302 .¿ 34 300 I .V .A . 1T/92
MURCIA 77 .508 .'?4 130 I .]? .P .F .4T/9 1

EL PALMAR 22 .440 .E30 130 I .R .P .F .1S/9 1

EL PALMAR 22 .440 .E30 130 I .P .P .F .2S/9 1

CASILLAS 22 .403 .1 )4 130 I .F .P .F .1S/9 1

CASILLAS 22 .403 .Ea4 130 I .R .P .F .2S/91

STGO . MAYOR 22 .460 .130 130 I .F .P .F .2T/91

EL RAAL B301503f 5 110 I .R .P .F .1T/91
EL RAAL B301503~ 5 110 I .R,P .F .4T/9 1
EL RAAL B301503~ 5 110 I .R .P .F .2T/9 1
EL RAAL . B3015035 3 110 I .R .P .F .3T/9 1
MURCIA 22 .369 . 2 )5 130 I .R .P .F .4T/91

MURCIA 74 .323 .1'?3 300 I .V .A . 1T/91
MURCIA 74 .323 .1?3 300 I .V .A . 2T/91
MURCIA 74 .323 .1'?3 300 I .V .A . 4T/9 1
MURCIA 74 .323 .1'3 300 I .V .A . 3T/91
LOS RAMOS B30235071 201 I .S . OA/90
SANG . VERDE 74 .301 .7>4 130 I .R .P .F .2T/91
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CONCEPTO : Infracción simple (art . 78 de la Ley General Tribu ;aria) por presentar
declaración negativa o solicitud de devolución fuera de plaz, .

APELLIEOS Y NOMBRE DOMICILIO N .I .F MODE LO

AGUILAR ALVAREZ MIGUEL MURCIA 22 .905 .6 , 2 110 I .R .P .F . 1T/92

ANTONIC BAÑOS S .L . MURCIA B3028171 202 I .S . 1T/92

AUÑON ZAPATA JOSE MURCIA 16 .012 .3~'8 300 I .V .A . 1T/92

BERNABE PERTUSA ANTONIO MURCIA 21 .929 .8 10 300 I .V .A . 1T/92

BERNABE PERTUSA ANTONIO MURCIA 21 .929 .8 ,0 300 I .V .A . 2T/9 2

CABALLERO CLEMENTE MANUEL LA ALBERCA 27 .441 .5 8 100 I .R .P .F . OA/91

DORMAL PEREZ MARIA STGO . MAYOR 22 .217 .8 5 101 I .R .P .F . OA/91

GARCIA BAU"ISTA ANTONIO MURCIA 22 .366 .4 5 100 I .R .P .F . OA/92 -

HERRERA ESCOBAR VICTORIA ALCANTARILLA 74 .900 .9 0 300 I .V .A . 1T/92

JOSE ROMERO LOPEZ Y OTROS C .B . LA ALBERCA E3022942 300 I .V .A . 1T/92

JOSE ROMERO LOPEZ Y OTROS C .B . LA ALBERCA E3022942 300 I .V .A . 2T/92

JOSE RCMERO LOPEZ Y OTROS C .B . LA ALBERCA E3022942 300 I .V .A . 4T/9 1

LOS SAU:RINES, S .A . LA ALBERCA A3002633 201 I .S . OA/90

MORENO FERNANDEZ JUAN ANTONIO MURCIA 27 .470 .8 1 101 _I .R .P .F . OA/9 1

ON THE :RUN, .S .L . MURCIA B3014978 300 I .V .A . 3T/91

ON THE :RUN, S .L . MURCIA B3014978 110 I .R .P .F . 4T/9 1

ON THE RUN, S .L . MURCIA B3014978 300 I .V .A . 4T/9 1

ON THE :RUN ., S .L . MURCIA B3014978 300 I .V .A . 1T/92

PADILLA MOLINA EDUARDO MURCIA 40 .422 .6 1 300 I .V .A . 4T/9 1

PEDREÑO PEI)REÑO AMBROSIO MURCIA 77 .508 .4 , 5 130 I .R .P .F . 1S/92

PINA JIMENEZ ASCENSION LLANO BRUJAS 74 .302 .0 9 100 I .R .P .F . OA/9 1

SANCHEZ VIDANA JOSE MURCIA 22 .465 .2-3 100 I .R .P .F . OA/9 1

SOCIEDAD COOPERAT . VIV . TALP MURCIA F3023711 110 I .R .P .F . 4T/9 1

SOFTWARE T :=ME, S .L . MURCIA B302319& 202 I .S . 1T/9 1

SOFTWARE T ::ME, S .L . MURCIA B3023190 , 202 I .S . 1T/92

TERMINALES Y TRANSPORTES S .A . MURCIA A3007288 , 110 I .R .P .F . 1T/92

TERMINALES Y TRANSPORTES S .A . MURCIA A3007288 , 300 I .V .A . 1T/92

VALVERDE AGUSTIN MARGARITA MURCIA 27 .481 .7«3 300 I .V .A . 1T/92

VALVERDE AGUSTIN MARGARITA MURCIA 27 .481 .7 , 3 300 I .V .A . 2T/92

VALVERDE AGUSTIN MARGARITA MURCIA 27 .481 .7 - 3 300 I .V .A .. 4T/9 1

VERA ALARCON JESUS LA ÑORA 22 .326 .8 1 1 100 I .R .P ..F . OA/91

CONCEPTJ : 7:nfracción simple (art . 78 de la Ley General Tribu,ária) por presentar -

declaración negativa fuera de plazo .

APELLID :)S Y NOMBRE DOMICILIO MODIE :,0N .I . F

ADQUISI ::IONES PARA MANIOBRAS
id. id.
id. id.

CORTES )IA[, JUAN ANTONIO -

id. id.
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

S .A . MURCIA A3015054, 300 I .V .A . 2T/9 1

id . id . 300 I .V .A . 1T/91

id . id . 300 I .V .A . 3T/9 1

SANTOMERA 8 .678 .5~5 300 I .V .A . 2T/89

id . id . 130 I .R .P .F . 2 1/8 9
id . id . 130 I .R .P .F . 1S/89
id . id . 130 I .R .P .F . 1S/90
id . id . 300 I .V .A . 2T/90
id . id . 300 L .V .A . 1T/90
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APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO N.I .i. MODELO

GOMEZ IORCA JOSE ANTONIO MURCIA 22 .469 .4-38 130 I .R .P .F . 1T/9 1
id . id . id . id . 130 I .R .P .F . 3T/9 1
id . id . id . id . 130 I .R .P .F . 2T/91

HERNANEEZ MOLINA FERNANDO MURCIA 22 .448 .61.2 130 I .R .P .F . 3T/91
id . id . id . id . 130 I .R .P .F . 2T/91
id . id . id . id . 130 I .R .P .F . 1T/91

LINATI BIGAS ALEJ ANDRO S . JAVIER 37 .655 .4 37 130 I .R .P .F . 1T/90
LOPEZ MEDINA JOSE EMILIO MURCIA 22 .482 .534 130 I .R .P .F . 2T/91

id . id . id . id . 300 I .V .A . 2T/9 1
id . id . id . id . 300 I .V .A . 3T/91

MARINOVA, S .A . S . JAVIER A3008474i 300 I .V .A . 3T/89
MURVEN, S . L . MURCIA B3027783 : 202 I .S . 1T/91

CONCEPTO : Infracción simple (art . 78 de la Ley General .Tribitaria) por presentar -
fuera de plazo .

APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO N .I .=' . MODELO

CASTILLO WAMBA FUENSANTA MURCIA 22 .408 .6 ..7 347 Op .Te.rc . OA/90
ESPECTACULOS MAZARRON, S .A . MURCIA A3013918- 190 Ret . T .P . OA/90
MERCAGRAN, S .L . MURCIA B3024866 : 190 Ret . T .P . OA/90 .
PERONA CARRILLO JOAQUIN TORREAGUERA 22 .478 .9 4 5 347 Op . Terc . OA/90
SANCHEZ NAVARRO MANUEL CBZO .TORRES 22 .263 .6 34 347 Op . Terc . OA/90

CONCEPTO : :[nfracción Grave (art . 79 de la Ley General Tributiria) por ingreso fuera

de plazo, previo requerimiento de la Administració°Y (Corresponde a tribu-
tos repercutidos o cantidades retenidas) .

APELLIDOS Y NOMBRE

ALFONSC , EG,A JOSE MARIA

CATALA SANCHEZ MARIANO
id . id. id.

ESPINOSA MARTINEZ FCO . MIGUEL
JOVENES DE ALCANTARILLA, S . COOP .

id. id.
id. id.

OLIVEROS FEREZ JUAN TOMAS
PEDRO MARIN, S .L .

DOMICILIO N.I .f . MODELO

LA ALBERCA 22 .371 .536 110 I .R .P .F . 1T/90
MURCIA 685 .6 7 5 130 I .R .P .F . 1T/9 1

id . id . 310 I .V .A . 1T/91
LA ALBERCA 27 .450 .396 300 I .V .A . 3T/90
ALCANTARILLA F3021548 7 ' 110 I .R .P .F . 3T/90

id . id . 110 I .R .P .F . 2T/90
id . id . 110 I .R .P .F . 4T/90

LA RAYA 22 .482 .01.6 130 I .R .P .F . 3T/90
MURCIA B3021357!! 300 I .V,.A . 1T/91
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APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO N.I .F . MODELO

SERRANO LCRENTE JOSE MURCIA 27 .447 .662 300 I .V .A . 1T/92
UNDEBAR, E .L . MURCIA ' B30143614 110 I .R .P .F .4T/91
ZAMORA RUFETE ANDRES MURCIA 22 .373 .316 130 I .R .P .F .1S/91
ZAMORA RUFETE ANDRES MURCIA 22 .373 .316 130 I .R .P .F .2S/91
ZAMORA RUFETE ANDRES MURCIA 22 .373 .316 300 I .V .P . 4T/9 1

CONCEPTO : Infracción simple (Art . 78 de la Ley General Tribut¿ria) por no e .ender -
requerimiento unico en tiempo y forma .

APELLIDOS Y NDMBRE DOMICILIO N .I .F . MODELO

ALARCON C~!,MPOS FRANCISCO GUADALUPE 74 .302 .307 iT EJERCICIO 92
ALEJO MAR::N MONREAL Y OTROS C .B . EL PALMAR E30164735 :.d .
CARBONELL RIOS ISABEL BENIAJAN 27 .454 .825 : - d .
CELESTINO PEREZ VERA Y OTRO C .B . C . TORRES E30157648 id .
CAHCON CANACHES JESUS FCO . ALCANTARILLÁ 22 .458 .360 id .
CREACIONES EJAP, S .A . MURCIA A30021174 i.d .
DIAZ CASTF:JON FRANCISCO SANTOMERA 22 .396 .178 i.d .
DISCOGRAF, S .A . SANTOMERA A30114359 i.d .
ESPINOSA CASCALES Má ISABEL MURCIA 22 .472 .143 id .
ESTELDES, S .L . LOS GARRES B30293427 id .
IBAÑEZ SANCHEZ RAMON MURCIA 34 .798 .896 id .
JUAN JOSE MARTINEZ FEREZ Y C2RAC .B . STGO . MAYOR E30305775 id .
LORCA RUB10 MOISES MARIANO TORRE PACI-lECO 22 .943 .904 i d .
MARQUEZ HFRNAiVDO PEDRO MURCIA 22 .308 .214 id .
MARTINEZ IOPEZ ANA MARIA LA ALBERCA 27 .436 .347 id .
MONTEAGUDC PA :;AZON JOSE ANTONIO ALGEZARES 77 .511 .006 id .
MUÑOZ VALERA i?RANCISCO MURCIA 22 .443 .229 id .
NAVARRO DCMINGUEZ JOSE DAMIAN SANG . SECA 27 .450 .946 id .
NOGUERA LCPEZ DOLORES EL PALMAR 27 .458 .538 id .
DOEMUR, S .L . SANTOMERA B30283550 id .
PARESMA, S .L . RINC .DE SECA B30260301 :id .
PELEGRIN NATEOS JUAN MURCIA 23 .067 .588 :id .
PROMOJOVI, S .L . MURCIA B30245500 :id .
RODRIGUEZ PAREDES MATEO TORRE PACHECO 74 .354 .694 :id .
SANCHEZ RCBLES ALEJANDRO ALGEZARES 27 .428 .460 id .
SORIANO GARCIA CARMEN S . JAVIER , 27 .042 .512 _.d .
TORRECILLAS PARDO FCO . AGUSTIN MURCIA 22 .476 .627 :_d .
ZATEL, S .A . STGO . MAYOR A30164818 i.3 .

CONCEPTJ : Infracción simple (art . 78 de la Ley General Tribu aria) por no aten-

der primer requerimiento en tiempo y forma para la presentación de -

los modelos quea continuación se relacionan .

APELLIDOS t NOMBRE DOMICILIO N .I .F . MODELO

MATIAS PEREZ, S .A . MURCIA A30164404 190 R .T .P . OA/90
CUBIERTAS ?ARF,MENTO Y CANALES S . GINES B30135826 110 I .R .P .F . 4T/9 1
ESPINOSA MARTINEZ FCO . MIGUEL LA ALBERCA 27 .450 .306 130 I .R .P .F . 1T/9 1
ESPINOSA MARTINEZ FCO . MIGUEL LA ALBERCA 27 .450 .306 130 I .R .P .F . 2T/9 1
ESPINOSA MARTINEZ FCO . MIGUEL LA ALBERCA 27 .450 .306 300 I .V .A . 2T/90
FERNANDEZ GEA ALFONSO MURCIA 38 .736 .685 130 I .R .P .F . 2T/9 1
PEREZ SANCHEZ Má DOLORES MURCIA 22 .925 .329 130 I .R .P .F . 4T/91
SANCHEZ MARTIVEZ ANGELA MARIA SANTOMERA 29 .002 .710 130 I .R .P .F . 1S/91
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CONCEPTO : Infracción simple (art . 78 de la .Ley General Tribo .taria) por no atender -
requerimiento unico en tiempo y forma .

APELLIDOS Y NOMBRE DOMICILIO N .I .F. MGI)ELO

ALMAC . MATER . CONSTRUC . MURCIA,S .A . S . GINES A300835, 1 4T/91
APARTHJGAR, S .L . ALCANTARILLA B301461(4 :id .
ASENSI) IZQUIERDO, S .A . MURCIA A301126; 5 :id .
CARLOS GABRIEL BERNAL HUERTAS Y OTRCS ESPARRAGAL E301364f 5 :i d .
CASAS :3ENTERO JOSE MURCIA 4 .454 .-,37 _id .
COMERCIAL MARFIL, S .L . MURCIA B300534E3 _id .
EL PIRATA, S .A . LA ALBERCA A300308E 1 3 i (3 .
GASCON ALARCON SANTIAGO MURCIA 22 .315 . `_ 132 1d . .
JOSE R :)CA NICOLAS Y OTRO C .B . MURCIA E301467Z9- id .
LOPEZ :3ALE ALOBRE JOSE SANG . VERDE 22 .398 .i18 id .
LORCA :KEDINA PATRICIO EL RAAL 22 .433 .EL0 id .
MURCIAdA MECANICA, S .A . SAN GINES A301572E ) id .
NOGUER'1 BERNAL MANUEL SANG . VERDE 22 .150 .E_4 id .
SANCHE'; NCGUERA FRANCISCO SANG . VERDE 74 .339 .171_ id .
TALLER : ::S FELLICER Y CONSTRUCCIONES SAN GINES A300459E 3 i i .

Número 724 3

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCI A

Dirección Provincial de Murcia

Resolución de la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Murcia por la que se convoca la concurrencia de

ofertas para la adjudicación de las obras que se indica n

1 . Reforma de instalación eléctrica en Instituto de B .U.P. de
Alcantarilla . Presupuesto de contrata : 5 .037.595 pesetas .

2 . Conscucción rampa, instalación ascensor y remodelación del
C .P . Basilio Sáez, de Caravaca de la Cruz .

Presupuesto de contrata : 5 .653 .385 pesetas .

3 . Instalación eléctrica en Instituto de B .U.P . El Carmen, de
Murcia .

Presupuesto de contrata : 9 .612.993 pesetas .

Los Provectos y Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares podrán examinarse en esta Dirección Provincial durante el pla-
zo de preseni ación de proposiciones .

El plazo de presentación de proposiciones será de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución en el «Bolerín Oficial de la Región de Murcia» .

Se prese :rtarán dos sobres :

Sobre A : Oferta económica .

Sobre B: Documentación Administrativa que se especifica en el
Pliego de Cláusula ; Administrativas Particulares de cada una de las
obras .

Las proposiciones deberán presentarse en el Registro General
de esta Dirección Provincial, de 9 a 18 horas . Si el último día fuese
sábado, el plazo de presentación será de 9 a 12 horas .

El importe del presente anuncio será por cuenta de las empresas
que resulten adjudicatarias de estas obras .

El Director Provincial, Antonio Puig Renau .
(D .G. 34616)

vúmero 713 1

MINISTERIO DE TN ABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Admini .tración de Cartagena

Notificación de embargo de bienes inmuebles

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguridad
Social número Dos c - Cartagena .

Hace saber : Que en e expediente de apremio seguido en esta
Unidad contra Daniel J . S°gura Saura por certificaciones de descu-
bierto a la Seguridad Soci l cuyo importe por principal, recargo y
costas asciende a la cantidat! de novecientas noventa y cinco mil ocho-
cientas setenta y cinco pea e tas, se ha dictado la siguiente :

Providencia : Notifica, mos los débitos perseguidos y transcurrido
el plazo legal de veinticuat o horas, siendo insuficientes o descono-
ciéndose otros bienes emb % rgables en esta Zona, declaro embarga-
dos los inmuebles pe rtenec entes al deudor, cuyo datos registrales se
indican, inscritos en el Reg stro de la Propiedad de Cartagena n .° 1 .

Finca n .° 21800, insci ~a al folio 221 del libro 282 de la sección
2a

Finca n .° 21801, insc i .a al folio 223 del libro 282 de la sección
2a

Contra este acto se p( drá recurrir ante la ]-Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social (le Murcia, en el pla-
zo de ocho días siguientes i la publicación del presente anuncio, se-
gún los artfculos 187 y 190 del Reglamento General de Recaudación
de la S .S .

Notifíquese al deudor Daniel J . Segura Saura, indicándole que
podrá designar Perito tasudor en el plazo antes indicado .

Cartagena, 12 de ma\ o de 1993 .-La Recaudadora Ejecutiva,
Joaquina Morcillo Moren r .



Número 13 2 Jueves, 10 de junio de 1993 Página 4695

III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Númexo 6401

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE
CARTAGENA

1~.D1CT O

El Secretario del J uzgado de Primera
Instancia número Uno de Cartage-
na .

Hace saber : Que en el juicio decla-
rativo menor cuantía, número 34/89,
promovido por don Paul Albert Rene
Lecomte, represeritado por el Procu-
rador Sr. Ortega Parra, contra la
Compañía La Uni«ín y el Fénix Espa-
ñol, S .A. representado por el Procura-
dor Sr . López Pala:ón, y contra los he-
rederos de don Antonio Hernández
Rosique, se ha acordado por providen-
cia de esta fecha, emplazar a los code-
mandados hei°ederos de don Antonio
Hernández Rosique, con domicilio en
calle Pintor 1)alí, número 22, de La
Unión, los cud .les son desconocidos pa-
ra que en el término de veinte días
comparezcan en los autos y contesten
a la demanda bajo apercibimiento de
que en otro caso se les declarará en
rebeldía .

Y para que sirva de cédula de em-
plazamiento a los demandados here-
deros de don !kntonio Hernández Ro-
sique, cumpliendo lo mandado, libro
el presente que firano .

Dado en Cartagena a tres de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-
El Secretario .

N :imero 6440

do de Primera Instancia número Tres
de Cartagena, en resolución del día de
la fecha, dictada en el expediente de
dominio número 132/1993, para in-
matriculación de reanudación del
tracto sucesi%>o, de la finca que des-
pués se describirá, que se tramita en
este Juzgado a instancia de don 'lgna-
cio Hernández Navarro y María Gar-
cía Yepes, representados por el Procu-
rador don Diego Frías Costa .

La finca es la siguiente °

Finca situada en Santa Ana (Car-
tagena), extensión de 31 áreas y 10
centiáreas, dentro de cuya superficie
se comprende una vivienda de 587
metros cuadrados y los ensanches de
la misma y una nave almacén sin ac-
tual distribución interior, de una su-
perficie construida de 1 .000 metros
cuadrados. Linda: por el Norte, con
don Fulgencio Cervantes Pérez y ca-
mino del Molino Derribao, a la carre-
tera de Santa Ana ; por el Este, boque-
ra de aguas dedon José Cervantes Pé-
rez y el resto de la matriz, y Oeste,
con dicho resto de la matriz de don Pe-
dro León León .

Por medio del presente se cita a
cuantas personas ignoradas pudiera
perjudicar la inscripción que se pre-
tende para que dentro del término de
diez días, a partir de la publicación,
puedan personarse en el referido ex-
pediente y alegar lo que a su derecho
convenga, en relación con la preten-
sión formulada .

Cartagena a veintiocho de abril de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario Judicial .

EDICTO

P, r medio del presente edicto, hago
sabe - : Que en este Juzgado se trami-
tan (utos de menor cuantía número
189/'43, a instancias de Bansander de
Lea: ing, S .A ., representado por el
Proc arador don Alfonsu V . Pérez Cer-
dán, ontra Construcciones Metálicas
de E Palmar, S .A., en los que se ha
acor ado la publicación del presente

emp azando a los den-,andados, Cons-
truco iones Metálicas cle El Palmar,
S.A. para que el en t;érmino de diez
días mprorrogables, comparezca en
auto en legal forma rnediante Abo-
gadc y Procurador, personándose en
form i, bajo apercibimiento de ser de-
clarí da en rebeldía, siguiendo el plei-
to su curso, caso de no ~ erificarlo .

D. do en Murcia a doce de mayo de
mil ovecientos noventa y tres .- El
Secr tario .

Número 6443

PRIMERA INS'CANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doñ; Dolores Escoto Romaní, Magis-
tr. do de Primera Instancia Cuatro
de Murcia .

H :ce saber: Que en los autos de
ejec ►. i,ivo-otros títulos número 410/89,
segu dos a instancia de Banco de
Mur( ,ia, S .A., contra Josefa Carave
Jaén Salvador Losa Milanés y'Anto-
nia 1 ilar Losa Carave y cónyuge (ar-
tícul 144 R .11 .), se ha dictado resolu-
ción !n la que se acucrda la publica-
ción tel presente, para que se requie-
ra a)s demandados a fin de que en el
térm no de tres días otorguen escritu-
ra pi , blica a favor de l adjudicatario,
bajo ►percibimiento legal que de no
verit .carlo será expedido de oficio por
el Ju gado .

Y xpido el presente para que sur-
ta lo efectos oportunos y su publica-
ción .

D . do en Murcia a veintiocho
(miéj coles) de abril de mil novecien-
tos, r ,wenta y tres .- El Magistrado
Juez -El Secretario .

Número 6444

PRIMERA INSTANCIA
E INSTR:.UCCIÓN

NÚME:RO OCHO DE
CARTAGENA

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCI A

P.DICT O

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado Juez del Juzga-

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .
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Número 6885

PRIMERA, INSTANCIA
NL'MERO CINCO
DE . CARTAGENA

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magis-
trado-Jue:,del Juzgado de Primera
Instancia c Instrucción Número Cinco
de los de Cartagena y su partido .

Hace saber: Que en el Procedimiento
del art . 131 de la Ley Hipotecaria segui-
do en este Ju ;,.gadc, con el número 84/92,
ha acordado sacar 3 subasta en la Sala de
Audiencia de este Juzgado a la hora de
las doce, por primera el día catorce de
julio de 1993, en su caso por segunda el
día veintiuno de septiembre de 1993, a
las 12.00 hor :ts, y por tercera vez el día
veintiséis de octub-e de 1993, a las 12 .00
horas, la/s firn : a/s q ue al final se describe/
n propiedad (le "Cotamanga, S .A.", bajo
las siguientes concficiones :

Primera .- Servirá de tipo de licitación
para la primera subasta el de valoración
de la/s finca/s en la Escritura de hipoteca,
4 .665 .050 pta ; ., para la segunda e175 por
100 del menc : onado tipo, y la tercera será
sin sujeción a tipo, no admitiéndose pos-
turas en las des primeras inferiores al tipo
de cada una . .

subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio de remate .

Bienes que se subastan

Local comercial, número 35, módulo
5, en planta baja . Su superficie es de 25
metros cuadrados, linda a3 frente y por la
izquierda, entrando, con pasillo ; por la
espalda, con el local comercial n.4 37; y
por la derecha, con el n .4 34, ambos de
este módulo . Cuota: Su valor con rela-
ción al valor total del inmueble es de un
entero y cuatró mil cuatrocientas setenta
diezmilésimas de otro por ciento . Está in-
tegrada en régimen de propiedad hori-
zontal, del centro comercial "Mangamar",
sito en La Manga del Mar Menor, dipu-
tación del Rincón de San Ginés, término
municipal de Cartagéna. Inscrita al Re-
gistro de la Propiedad de La Unión, tomo
717, Libro 820, folio 1, finca n 4 26.834-
N.

En Cartagena, a 17 de mayo de mil
novecientos noventa y tres .-El Magis-
trado-Juez .-Ante mí: La Secretaria .

Número 688 2

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE TOTANA

Al ;;araz, hoy calle Federico García Lot-
ca . Izquierda, José María Paredes; y fon-
do Calle Poco T rigo. Dichas dos quintas
pa rtes indivisas de la desc rita finca se
en . uentran inscritas , libres de cargas y
gr, vámenes, en el Registro de la P ropie-
da 1 de Totana, a nombre de D.'- Isabel
Ui -ea Munuera, casada con D . Andrés
M iñoz Munuera, para su sociedad con-
yu al, en el tomo 1 .481, libro 419 del
A. untamiento de Mazarrón, folios 119
nc-mal y vuelto ., finca n4 36.297, ins-
cn Xión 2' y 3 . 4; encontrándose las otras
tre •. quintas partes indivisas de la desc ri ta
fir :a inscri ta en dicho Registro de la Pro-
pi ( dad de Totana, finca del mismo núme-
ro 36.297 e inscripción igualmente 2 . 1 , a

fa or de las siguientes personas : Una
qu rita parte indivisa a nombre de D . Gi-
né Urrea Munuera ~c:asado con D.'- Gi-
ne a Peña Martínez, vecino de Mazarrón,
co domicilio en la Barriada del Puerto,
ca e Canales 3 .4-D, para su sociedad
co yugal ; otra tercera parte indivisa a
ne nbre de D . Antonio Urrea Munuera,
ca ado con D .' Josei li González Pérez,
ve ino de Murcia, cor , domicilio en Jaba-
lí 4uevo, Calle San Marcial 9, para su
so iedad conyugal ; y la otra tercera parte
im ivisa a nombre de 1) .° María Palazón,
na ida en Urrea, casada con D. Pascual
Pa azón, con domicilio en Francis, la
Ri amarie, Rue de L'erern ite, para la co-
m i riidad de bienes de ambos" .

Segunda.- -Los licitadores deberán
consignar pre.viarnente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado al
efecto una ca . ►tidad no inferior al 20 por
100 del tipo de cada subasta, excepto en
la tercera en c ue no serán inferiores al 20
por 100 del ti._>o de la segunda; las postu-
ras podrán hacerse, desde la publicación
de este anuncio en pliego cerrado, depo-
sitando a la v ;z lw cantidades indicadas .

Tercera.- Las posturas podrán hacer-
se en calidad de ce :der el remate a terce-
ros .

Cuarta.-Que los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la regla
4.' del art . 131 de la . Ley Hipotecaria están
de manifieste en la Secretaría de este
Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como hastante la titulación, y que

las cargas o gravárnenes anteriores y los
preferentes si los hubiera al crédito del
actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el remata :nte los acepta y queda

EDICT O

D' María del Carmen Tirado Navarro ;
Juez Sustituta del Juzgado de Primera
Instancia Número Dos de la Ciudad
de Totana y su partido.

Hago saber. Que en este Juzgado se
sigue expediente de dominio con el nú-
mero 309/93 a instancia de D.° Isabel
Urrea Munuera, representada por el Pro-
curador D. Juan María Gallego Iglesias,
para hacer constar la mayor cabida de
Ciento Ochenta y un metros de la finca
siguiente:

"Un solar sito en la Villa de Maza-
rrón, calle de Santa María de la Cabeza o
Canalejas, sin número . Mide doscientos
noventa y tres metros cuadrados, pero hoy,
según reciente medición, resulta con una

cabida de cuatrocientos setenta y cuatro
metros cuadrados. Linda: Frente, calle
Canalejas o Santa María de la Cabeza,
sin número; Derecha, Domingo Morales

Por providencia de fecha 6 de abril de
19 3, se ha admitido a trámite el expe-
die nte, al haberse cuniplido los requisitos
lef tles, habiéndose acordado citar a las
pe sonas ignoradas a quienes pueda per-
juc car la inscripción solicitada, con el fin
de lue dentro de los : .0 días siguientes,
pu dan comparecer en este Juzgado, para
ale .,ar lo que a su derecho convenga .

Dado en Totana a seis de abril de mil
no ecientos noventa y tres .

Número 6884

PRIMERA INSTANCI A
NI MERO OCHO I)E CARTAGENA

EDICTO

Do ña María José Cortés López, Magis-

trada-Juez del Juzgado de 1' Instan-
cia e Instrucción n .4 Ocho de Cartage-
na y su Partido .
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Por medio del presente hace saber :

Que en este Juzgado a mi cargo y con el
n 4 520192, se tramitan autos de Juicio

Ejecutivo a instancias de Banco Central
Hispanoamericano S .A. representado por
el Procurador D . Tosé López Palazón
contra D. Angel Luis Egea Torregrosa,
D. José Muiños García y D.'- María del

Carmen Calerc González sobre reclama-
ción de 777 .6`4 ptas . de principal, más
430.000 ptas . jalculadas para intereses,

gastos y costas, en los cuales se ha acor-
dado citar de remate por medio del pre-

sente al/los demandado/s Angel Luis Egea
Torregrosa para que en el término de

nueve días se persanen en los autos de
forma, con Procurador y Letrado, y se
opongan a la ejecución, si les conviniere .
Se hace constar que no se ha practicado
embargo de bienes de su propiedad por

desconocerse e ;tos.

Y para que sirva de citación de rema-
te en forma a quien expresado queda

expido el prese,ne, que se publicará en el

Tablón de Anuncios de este Juzgado y se
insertará en el Bolei .ín Oficial de la Re-
gión de Murcia, en Cartagena a ocho dé
marzo de mil novecientos noventa y
tres.-EI Magi ;trado Juez .-El Secreta-
rio .

N,ímen :) 676 1

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDI•CT O

D. Fernando Crbadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1524/92, seguido
a instancia de :Doña Isabel Gil Lozano,
contra INEM y Otros, sobre desempleo,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de :Vlurcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedente, de Hecho .

Fundamentos de Derecho.

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña Isabel Gil Lozano, frente
al Instituto Nacional de Empleo,
Mc`Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su no tificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advie rte a las partes recurrentes y re-
curridas que deberán hacer consfar, en los
escri tos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, ún domicilio en
la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
tencia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, m ando y firmo .

Y para que conste y si rva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empres as
McThamar S.A. y Melquiades_ Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas , en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según p revienen los arts . 281
y ss . de la L .E .C ., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficialde la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos .

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

Número 676 2

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

lago saber Que en este Juzgado se

tran ita proceso número 1490/92, seguido

a i .i stancia de Doña Isabel Rodríguez

Yus, e contra INEM y Otros, sobre des-
eml leo, habiendo recaído la siguiente :

Sentenci a

;n la ciudad de Murcia a veintisiete
de anril de mil novecientos noventa y tres .

intecedentes de Hcacho .

undamentos de Derecho .

Fallo

r .yue desestimando la demanda formu-
lada por Doña Isabel Rodríguez Yuste,
frenwe al Instituto Nacional de Empleo,
Mc"'`ltamar S .A. y Melquiades-Carrasco
BenKrejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos iltimos de todos y cada uno de los
pedi rnentos de aquélla.

l,otifíquese esta resolución a las par-
tes • hágaseles saber el derecho que les
asist,°: para recurrir conua la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de 1 o Social del Tribunal Superior de

•Justrk :ia de la Comunidad Autónoma de
Mur .Ía, en el plazo de cinco días a contar
del , iguiente al de su notificación, anun-
cián+,olo ante este Juzgado de lo Social .
Se a .lvierte a las partes recurrentes y re-
curn ; las que deberán hacer constar, en los
escni ;os de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en
la se ie de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal 5 uperior a efectos de notifrcación, para
dar . umplimiento a lo que dispone el
artíc .tlo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimi : nto Laboral . Así ;por ésta mi Sen-
tenci,ri definitivamente juzgando, lo pro-
nunc ¡ o, mando y firmo .

1 para que conste y s'uva de notifica-
ción i la parte demandada, las Empresas

Mc'l hamar S.A. y Melauiades Carrasco
Bern,-,jo, que últimamente tuvo su domi-

cilio ;n esta Ciudad y demás partes inte-
resac . ~:~s, en la actualidad en ignorado pa-
radei i), advirtiéndole de que las sucesivas

notifl .;;aciones se harán en los estrados de

este j' uzgado según previenen los arts. 281

y ss . de la L .E .C., expido el presente para

su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos.
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Dado en Murcia a dieciocho de mayo

de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial.

vúmero 676 3

DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCIA

ED 1CT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio de] Juzgado de Lo Social número
Dos .

Hago sabe r. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1520/92, seguido
a instancia de Doña Francisca Muñoz

Segura, contra INEM y Otros, sobre des-
empleo, habie ndo irecaído la siguiente :

Sentencia

En la ciuoad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho.

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que deses .imando la demanda formu-

lada por Doña Francisca Muñoz Segura,
frente al Instituto Nacional de Empleo,

Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carrasco

Bermejo, deb :► absolver y absuelvo a es-
tos últimos de, todos y cada uno de los
pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la *misma en

recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar

del siguiente d de su notificación, anun-

ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-

curridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de

impugnación del mismo, un domicilio en

la sede de la Sala de-Lo Social del Tribu-
nal Superior a efectias de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el

artículo 195 de la vigente Ley de Pro-

cedimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
tencia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
Mc `Tfiamar S .A. y Melquiades Carrasco

Bermejo, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-

radero, advirtié ridole de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts. 281

y ss . de la L.E .C ., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-

do de lo Social Número Dos.

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El

Secretario Judicial .

Número 6764

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1503/92, seguido
a instancia de Doña Isabe l Moreno Váz-
quez, contra INEM y Otros, sobre desem-
pleo, habiendo recaído la siguiente :

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les

asi •;te para recurrir contra la misma en

rec urso de Suplicación para an te la Sala

de Lo Social del Tribunal Superior de
Ju,ticia de la Comunidad Autónoma de

Mi, rcia, en el plazo de cinco días a contar

de siguiente al de su notificación, anun-

civ,rdolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advierte a las partes recurrentes y re-

cu ridas que deberán hacer constar, en los

es( ritos de interposicíón del recurso y de
im , ,ugnación del mismo, un domicilio en

la ede de la Sala de Lo Social del Tribu-

na Superior a efectos de notificación, para
da cumplimiento a lo que dispone el

arl culo 195 de la vigente Ley de Proce-

di.i Fiento Laboral. Así por é sta mi Sen-

ter .:ia definitivamente juzgando, lo pro-

nu icio, mando y funicr .

Y para que conste y sirva de notifica-

cic n a la parte demandada, las Empresas

M( Thamar S .A. y Melquiades Carrasco

Be, mejo, que últimaniente tuvo su domi-
cil o en esta Ciudad y demás partes inte-

rec .,idas, en la actualidad en ignorado pa-

rac cro, advirtiéndole de que las sucesivas

no uficaciones se harán en los estrados de
esi Juzgado según previenen los arts . 281

y s•.. de la L .E .C., expido el presente para
su inserción en el Boietín Oficial de la

Re,;ión de Murcia, y para su exposición

en sl Tablón de Anuncios de este Juzga-

do de lo Social Número Dos .

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Se retario Judicial .

Número 6765

DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCIA

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña Isabel Moreno Vázquez,

frente al Instituto Nacional de Empleo,
McThamar S .A. y Melquiades Carrasco

Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aquélla.

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-

rio del Juzgado de Lo Social número

Dos .

Hago saber. Que en este Juzgado se

trarnita proceso número 1525/92, seguido

a ►nstancia de Doña Pilar García Soler,

corMtra INEM y Otros, sobre desempleo,
hat>iendo recaído la siguiente :
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Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novec :ientos noventa y tres.

Antecedentes de Hecho .

Fundamentcs de Derecho .

Fallo

Número 6766

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Femando Cabadas Arquero, Secreta-

rio del Juzgado de Lo Social número
Dos.

cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que las sucesivas
notil i.caciones se harán en los esirados de
este uzgado según previenen los arts . 281
y ss . de la L.E.C., expido el presente para
su ii,serción en el Boletín Oficial de la
Regr,Sn de Murcia, y para su exposición
en e Tablón de Anuncios de este Juzga-
do d : lo Social Número Dos .

Que desestimando la demanda formu-

lada por Doña Pilar García Soler, frente
al Instituto Kacional de Empleo,

McThamar S.A. y Melquiades Carrasco

Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-

tos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-

tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en

recurso de Suplicación para ante la Sala

de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la ( :'omunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar

del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advierte a las partes recurrentes y re-

curridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de

impugnación de l mismo, un domicilio en

la sede de la Sata de Lo Social del Tribu-

nal Superior a e.`ectoi, de notificación, para

dar cumplimie no a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-

dimiento Laboral . A.sí por ésta mi Sen-

tencia definitiv :unente juzgando, lo pro-

nuncio, mando y frrino .

Y para que : onw- y sirva de notifica-
ción a la parte ;iemandada, las Empresas

McThamar S .A. y Melquiades Carrasco

Bermejo, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta CiLrdad y demás partes inte-

resadas, en la actualidad en ignorado pa-

radero, advirtiéndole de que las sucesivas

notificaciones se harán en los estrados de

este Juzgado según previenen los arts . 281
y ss. de la L .E.(' ., expido el presente para
su inserción er, el Boletín Oficial de la

Región de Muicia, y para su exposición
en el Tablón de, AnL,ncios de este Juzga-

do de lo Social Número Dos.

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El

Secretario Judicial .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1518/92, seguido
a instancia de Doña Pascuala Ortiz Gar-
cía, contra INEM y Otros, sobre desem-
pleo, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a vein tisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho.

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña Pascuala Ortiz García,
frente al Instituto Nacional de Empleo,
McThamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de

Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-
curridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en

la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-

dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-

tencia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-

I ado en Murcia a dieciocho de mayo
de r @ novecientos noventa y tres .-El
Secr urio Judicial.

Número 6767

DE LO SOCIAL
*<UMERO DOS I)E MURCIA

EDICT O

D. 1 ernando Cabadas Arquero, Secreta-
r,o del Juzgado de Lo Social número
Dos .

liago saber. Que en este Juzgado se
tram ta proceso número 1495/92, seguido
a instancia de Doña Josefa Caballero Villa,
contra INEM y Otros, sobre desempleo,
habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

1 n la ciudad de Murcia a veintisiete
de áh,ril de mil novecientos noventa y tres .

j`.ntecedentes de Hecho .

1 undamentos de Derecho .

Fallo

1,Iue desestimando la demanda formu-
lada por Doña Josefa Caballero Villa,
frenie al Instituto Nacional de Empleo,
Mc"i'hamar S .A. y Melquiades Carrasco
Berruejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos altimos de todos y cada uno de los
pedi rnentos de aquélla .

Psotifíquese esta resolución a las par-
tes hágaseles saber el derecho que les
asiste. para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación,
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anunciándolo ante este Juzgado de lo
Social . Se advierte a ias partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer cons-

tar, en los escritos de interposición del
recurso y de impugnación del mismo, un
domicilio en la sede de la Sala de Lo

Social del Tribunal Superior a efectos de
notificación, lrara dar cumplimiento a lo

que dispone el artículo 195 de la vigente
Ley de Procedimiento Laboral . Así por
ésta mi Sent"ncia definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para qu!: conste y sirva de notifica-
ción a la parte, demandada, las Empresas
McThamar S A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-

cilio en esta ("iudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-

radero, advirtiéndol,e de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado s :;gún previenen los arts. 281
y ss . de la L.E.C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la

Región de Murcia, y para su exposición

en el Tablón i le Anuncios de este Juzga-
do de lo Socixl Nú,mero Dos .

Dado en Murcia a dieciochó de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

Número 6768

DI ; LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

1 ;D1CT O

D. Fernando t :'abadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

Hago sabe;,: Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1514/92, seguido
a instancia de Doña Antonia Cano Fer-
nández, contra INEM y Otros, sobre des-
empleo, habiendo nxaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudiad de Murcia a veintisiete

de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho.

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por poña Antonia Cano Fernández,
frente al Instituto Nacional de Empleo,
Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aquéllá .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les

asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-
curridas qué deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en
la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal Superior a efectos de notificacibn, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral. Así por ésta mi Sen-
tencia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndoie de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts. 281
y ss . de la L .E .C ., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos .

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judicial .

Número 6769

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1504/92, seguido
a i nstancia de Doña Concepción Ortega
Sernitiel, contra INEM y Otros, sobre
de,empleo, habiendo recaído la siguien-
te :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de bril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho.

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-

lada por Doña Concepción Ortega Semi-
tie6, frente al Instituto Nacional de Em-
plea, Mc`Thamar S .A. y Melquiades Ca-
rra:co Bermejo, debo absolver y absuel-
vo i estos últimos de todos y cada uno de
los pedimentos de aquélla .

IVotifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asi te para recurrir contra la misma en

rec irso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de

Jusiicia de la Comunúdad Autónoma de
Mi:rcia, en el plazo de cinco días a contar

del siguiente al de su notificación, anun-
ciá, dolo ante este Juzgado de lo Social .
Se :idvierte a las parte s recurrentes y re-
cur —idas que deberán hacen constar, en los

esc itos de interposición del recurso y de
iml ugnación del mism,o, un domicilio en
la `,:xle de la Sala de Lo Social del Tribu-

nal Superior a efectos de notificación, para
dár cumplimiento a lo que dispone el

arü , ulo 195 de la vigente Ley de Proce-
din rento Laboral. Así por ésta mi Sen-
ten{ ia definitivamente juzgando, lo pro-
nur 4, :io, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ció ¡ a la parte demandada, las Empresas
Mc Chamar S .A. y Melquiades Carrasco
Ber , nejo, que últimamente tuvo su domi-
cili, , en esta Ciudad y demás partes inte-
res . das, en la actualidad en ignorado pa-
rad i ro , advir tiéndole de que las sucesivas
nou f icaciones se harán en los estrados de

este Juzgado según previenen los arts. 281
y s4 de la L.E.C., expido el presente para
sir nserción en el Boletín Oficial de la
ReS ión de Murcia, y para su exposición
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en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos.

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecie.ntos noventa y tres .-El
Secretario Judi,;;ial .

h úmero 677 0

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

E DICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado (le Lo Social número
Dos .

Hago saber Que : en este Juzgado se
tramita proceso número 1494/92, seguido
a instancia de Doña Pascuala Camacho
Buitrago, contra INEM y Otros, sobre
desempleo, habiendo recaído la siguien-
te :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestirnando la demanda formu-
lada por poña :nascuala Camacho Buitra-
go, frente al LYstituto Nacional de Em-
pleo, Mc'Thamar S .A. y Melquiades Cá-
rrasco Bermejc, debo absolver y absuel-
vo a estos últimos de todos y cada uno de
los pedimentos de aquélla .

nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispode el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-

dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
tencia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
Mc°Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-

cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que las sucesivas

notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts . 281
y ss . de la L .E .C., expido el presente para
su inserción en . el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-

do de lo Social Número Dos .

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario Judicial .

Número 677 1

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-

rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1507/92, seguido
a instancia de Doña Irene María Penalva
Navarro, contra INEM y Otros, sobre
desempleo, habiendo recaído la siguien-
te :

Mc'T'hamar S .A. y Melquiades Carrasco
Ben i ¡ejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos iltimos de todos y cada uno de los
ped rnentos de aquélla .

otifíquese esta resolución a las par-
tes hágaseles saber el derecho que les
asis para recurrir contra la misma en
recc. so de Suplicación para ante la Sala
de o Social del Tribunal Superior de
Just ia de la Comunicíad Autónoma de
Mm :ia, en el plazo de c:inco días a contar
del iguiente al de su notificación, anun-

cián lolo ante este Juzgado de lo Social .

Se ,ivierte a las partes recurrentes y re-
cun das que deberán hacer constar, en los
escr tos de interposición del recurso y de
imp gnación del mismo, un domicilio en
la s( le de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal uperior a efectos de notificación, para

dar ;umplimiento a lo que dispone el
artíc .ilo 195 de la vige,nte Ley de Proce-

dim nto Laboral . Así por ésta mi Sen-
tenc a definitivamente juzgando, lo pro-
nun io, mando y firmc .

para que conste 11 sirva de notifica-
ciór a la pa rte demandada, las Empresas
Mc' 'hamar S .A. y Melquiades Carrasco

Ben iejo, que últimamente tuvo su domi-
cilic en esta Ciudad y demás partes inte-
resa as , en la actualidad en ignorado pa-
rade o, advirtiéndole de. que las sucesivas
noti icaciones se harán en los estrados de
este l uzgado según p redenen los arts . 281
y ss de la L.E .C., expido el presente para

su i iserción en el Boletín Oficial de la
Reg ón de Murcia, y para su exposición
en Tablón de Anuncios de este Juzga-

do i c lo Social Número Dos .

fado en Murcia a dieciocho de mayo
de iil novecientos nos,enta y tres.-El
Sec. tario Judicial .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Supliicación para ante la Sala
de Lo Social .ael Tribunal Superior de
Justicia de la (:omunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo (le cinco días a contar

del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-

curridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en

la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres.

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-

lada por Doña Irene María Penalva Nava-
rro, frente al Instituto Nacional de Empleo,

Número,fí 772

DE LO SOCIAL
VUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. : emando Cabadas Arquero, Secreta-
o del Juzgado de Lo Social número

>os .

lago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso númera 1508/92, seguido
a in;tancia de Doña Josefa Ato Morcillo,
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contra INEM y Otros, sobre desempleo,
habiendo recaido hi siguiente :

Sentenci a

En la ciudid de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres.

Antecedem es de Hecho .

Número 677 3

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número
Dos .

resadas, en la actualidad en ignorado pa-
rade,ro, advirtiéndole de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de
estt Juzgado según previenen los arts . 281
y s: de la L .E.C., expido el presente para
su nserción en el Boletín Oficial de la
Re~ ión de Murcia, y para su exposición
en 1 Tablón de Anuncios de este Juzga-
do le lo Social Número Dos .

Fundamenlos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña Josej'a Ato Morcillo, fren-
te al Instituto Nacional de Empleo,
McThamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debc absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los

pedimentos de aquE'slla .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágasele ; sab -, r el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Com unidad Autónoma de
Murcia, en el Idazo de cinco días a contar
del siguiente a I de su notificación, anun-
ciándolo an te ~ste ] uzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recur rentes y re-
curridas que de berán hacer constar, en los
escritos de inte .rposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en
la sede de la S ;rla de, Lo Social del Tribu-
nal Superior a ( .fectos de notificación, para
dar cumplimiento 3 lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Labaral . Así por és ta mi Sen-
tencia de5nitiramente juzgando, lo pro-
nuncio, mande y fvmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
Mc'Thamar S ..1 . y Melquiades Carrasco
Bermejo, que tiltimiunente tuvo su domi-
cilio en esta C udad y demás partes inte-

resadas, en la uctualidad en ignorado pa-
radero, advirtié ndole : de que las sucesivas
notificaciones ;'e harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts. 281
y ss . de la L .E. 2 ., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Mu -cia, y para su exposición
en el Tablón d ; Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos .

Dado en Marcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres .-El
Secretario Judi;;ial .

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1522/92, seguido
a instancia de Doña Pascuala Julia Julia,
contra INEM y Otros, sobre desempleo,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de Hecho .

Fundamentos de Derecho.

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña Pascuala Julia Julia, frente
al Instituto Nacional de Empleo,
Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aquélla .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar

del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-
curridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de

impugnación del mismo, un domicilio en
la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
tencia definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
Mc'Thamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta Ciudad y demás partes inte-

,)ado en Murcia adieciocho de mayo
de nil novecientos noventa y tres .-El
Se( etario Judicial .

Número 6774

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. —ernando Cabadas Arquero, Secreta-
¡o del Juzgado de Lo Social número
)os .

~lago saber. Que en este Juzgado se
trar ita proceso número 1512/92, seguido
a ir ;tancia de Doña Juana Ato Morcillo,
con ra INEM y Otros, sobre desempleo,
hab,endo recaído la si ;;uiente :

Sentencia

sn la ciudad de Murcia a veintisiete
de . t)ril de mil novecienros noventa y tres.

intecedentes de Hecho .

'vndamentos de DM,,recho.

Fallo

Zue desestimando la demanda formu-
ladr por Doña Juana Ato Morcillo, frente
al nstituto Nacional de Empleo,
Mc" rfiamar S .A. y Melquiades Carrasco
Ber,nejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos áltimos de todos y cada uno de los
ped mentos de aquélla .

lotifíquese esta rescdución a las par-
tes hágaseles saber c1 derecho que les
asis e para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de o Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murjia, en el plazo de cinco días a contar
del ;iguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-
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curridas que deberán hacer constar, en los
escritbs de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en
la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal Superior a electos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
tencia definitivament.e juzgando, lo pro-
nuncio, mando y finno .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
McThamar S .A . y Melquiades Carrasco
Bermejo, que úÁtimamente tuvo su domi-
cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la a:aualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que las sucesivas
notificaciones s:; harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts . 281
y ss. de la L .E .C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón dc Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos .

Dado en Murcia ;a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario Judic :ial .

Niúmero 677 5

DE LO ;3OCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado cle Lo Social número
Dos .

te al Instituto Nacional de Empleo,
McThamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos últimos de todos y cada uno de los
pedimentos de aquélla.

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de Suplicación para ante la Sala
de Lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de cinco días a contar
del siguiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social .
Se advierte a las partes recurrentes y re-
curridas que deberán hacer constar, en los
escritos de interposición del recurso y de
impugnación del mismo, un domicilio en
la sede de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal Superior a efectos de notificación, para
dar cumplimiento a lo que dispone el
artículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral . Así por ésta mi Sen-
tencia. definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a la parte demandada, las Empresas
McThamar S .A. y Melquiades Carrasco
Bermejo, que últimamente tuvo su domi-
cilio en esta Ciudad y demás partes inte-
resadas, en la actualidad en ignorado pa-
radero, advirtiéndole de que las sucesivas
notificaciones se harán en los estrados de
este Juzgado según previenen los arts . 281
y ss . de la L .E .C., expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de Murcia, y para su exposición
en el Tablón de Anuncios de este Juzga-
do de lo Social Número Dos .

Garc¡a, contra INEM y Otros, sobre des-
empi„o, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia

1 n la ciudad de Mc;acia a veintisiete

de al ril de mil noveciem .c ►s noventa y tres .

1 ntecedentes de Hecho .

1 indameritos de Dex~rcho.

Fallo

( ue desestimando la demanda formu-
lada :)or Doña Ascensión Villalba García,
freni , al Instituto Nacional de Empleo,
Mc- bamar S .A. y Melquiades Carrasco
Berr,ejo, debo absolver y absuelvo a es-
tos ► (timos de todos y cada uno de los
pedi iientos de aquélla .

I' otifíquese esta resolución a las par-

tes , hágaseles saber el derecho que Íes

asisi para recurrir contra la misma en
recu so de Suplicación para ante la Sala
de 1 :) Social del Tribunal Superior de
Justi ia de la Comunidad Autónoma de
Mur ia, en el plazo de cinco días a contar
del ,guiente al de su notificación, anun-

cián olo ante este Juzgado de lo Social .

Se a ivierte a las partes recurrentes y re-
curr las que deberán hacer constar, en los
escr ¡os de interposición del recurso y de
impi gnación del mismo, un domicilio en
la sc le de la Sala de Lo Social del Tribu-
nal 1 uperior a efectos de notificación, para
dar :umplimiento a lo que dispone el
artíc .► l0 195 de la vigente Ley de Proce-

dim :,nto Laboral . Así por ésta mi Sen-

tenc ;i definitivamente juzgando, lo pro-

nun( o, mando y firmo.

Hago saber. Que en este Juzgado se
tramita proceso número 1521/92, seguido

a instancia de I)oña Josefa López López,
contra INEM } Otros, sobre desempleo,
habiendo recaícto la siguiente :

Senbincia

En la ciudad de Murcia a veintisiete
de abril de mil ►►ovecientos noventa y tres.

Antecedentes de Hecho.

Fundamentos de Derecho .

Fallo

Que desestimando la demanda formu-
lada por Doña Josefa López López, fren-

Dado en Murcia a dieciocho de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario Judicial .

Número 6776

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de Lo Social número

Dos .

Hago saber. Que en este Juzgado se

tramita proceso número 1517/92, seguido
a instancia de Doña Ascensión Villalba

para que conste y sirva de notifica-

ción a la parte demanda3a, las Empresas
Mc" hamar S .A. y Melquiades Carrasco
Ben ejo, que últimamente tuvo su domi-
cilic en esta Ciudad y demás partes inte-

resa as, en la actualidad en ignorado pa-
rade o, advirtiéndole df^ 4ue las sucesivas
noti caciones se harán en los estrados de

este 1 uzgado según previenen los arts . 281

y ss de la L.E.C., expido el presente para

su i serción en el Boletín Oficial de la
Reg 5n de Murcia, y para su exposición
en e Tablón de Anuncios de este Juzga-

do c i, lo Social Número Dos.

sdo en Murcia a dieciocho de .mayo

de r a il novecientos noventa y tres .-El

Seci ctario Judicial .
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Núme:ro 6607

PRIM4.RA INSTANCIA
NUMERO CINCO DE MURCIA

Angel Serrano Sánchez y Dá María Glo-
ria Racher Nicolás, con domicilio des-
conocido, y cuya parte dispositiva dice
literalmente lo siguiente :

Número 661 0

PRIMERA INSTANCIA
'VUMERO OCHO DE MURCIA

GDf:CT O

El Magistradu-Juez, Titular del Juzgado
de Primeri Instancia Número Cinco
de Murcia

Por medie del presente, hace saber :
Que en este J .rzgado se siguen autos de
juicio ejecutivo n° 32/92-A, seguidos a
instancias de Caja de Ahorros de Mur-
cia, represent.ida por el Procurador Sr .
Muñoz Sánch :;z contra otros y D. Anto-
nio Fuentes E ;ea y Dña . Mi Teresa Gar-
cía Vidal, cuyo último domicilio cono-
cido fue en C/ Méndez Núñez 28 .-La
Unión.-Cartkgena, hallándose en la ac-
tualidad en ig. torac.o paradero, en cuyos
autos he aco•dado hacerle saber, por
medio del presente, a los reseñados de-
mandados que ha bido designado Perito
para el avalúo de los bienes embargados
a D. Monteagudo Garre, quien tiene
aceptado y jui ado el cargo, a fm de que
dentro del tér nino de segundo día, de-

signen otro per su parte si les convinie-
re, bajo apercibimiento de tenerles por
conforme con el designado de contrario .

Dado en N urcia a treinta de abril de
mil novecientos noventa y tres.-El
Magistrado-Juez.--EI Secretario .

1\ úme:ro 660 8

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

L DICT O

D' María Lópe z Márquez, Secretaria del

Juzgado de Prirnera Instancia Núme-
ro Ocho de los de Murcia:

Hace saber :: Que en este Juzgado a
mi cargo se tr,unita expediente Ejecuti-
vo número 61 5 /92-C a instancia de Ban-
co Bilbao-Viz,:aya representada por el
Procurador Sr . Muiloz Sánchez, contra
Angel Serrano Sánchez y otros, en re-
clamación de 1 .379.288 Ptas . de princi-
pal más otras 400.000 Ptas . presupues-
tadas para costas, se ha dictado el si-
guiente auto de mejora de embargo con-
tra los bienes de los demandados D .

Parte dispositiv a

«Se decreta la mejora del embargo

ya trabado en estos autos, y a tal efecto,
practíquese nuevamente embargo respec-
to a los bienes del deudor en la forma
que se solicita, y se acuerda librar edicto
al B .O.R.M. para notificación a los de-
mandados D. Angel Serrano Sánchez y
De Mi Gloria Racher Nicolás, quedando
embargados los bienes propiedad de los
demandados la finca registral núm. 522-
N del Registro de la Propiedad Número
Dos de Murcia y la finca registral núm.
10.260 del Registro de la Propiedad
Número Dos de Murcia.

Así lo acuerda y firma el Iltmo . Sr .
D. Miguel Angel Larrosa Amante, Ma-
gistrado-Juez del Juzgado de Ia Instan-
cia número ocho'de los de Murcia» .

Número 6609

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña Dolores Escoto Romani, Magis-
trada de Primera Instancia Cuatro de
Murcia

Hace saber: Que en los autos de Eje-
cutivo-Letras de cambio Núm. 1 .034/89,
seguidos a instancia de Materiales Eléc-
tricos del Sureste S .A. contra Daniel del
Coso Román (y contra su esposa a los
efectos del Art . 144 R.H.), se ha dictado
resolución en la que se acuerda la publi-
cación del presente, para que se requiera
a los demandados a fin de que en el
término de seis días presenten ante el

Juzgado los títulos de propiedad de los
bienes embargados, bajo apercibimiento
legal que de no verificarlo serán expedi-
dos de oficio por el Juzgado .

Y expido el presente para que surtan
los efectos oportunos, y su publicación.

Dado en Murcia, a ocho de mayo de
mil novecientos noventa y tres.-El
Magistrado-Juez.-El Secretario .

EDICT O

En virtud de lo acordado en resolu-
ci< ~1 del día de la fec:ha, recaída en autos
de Iuicio Menor Cuiuitía 902/92-B que
se igue en este Juzgado a instancias del
Pr curador D. Juan Tomás Muñoz Sán-
ch z en nombre y rep-<:sentación de Ban-
co Bilbao Vizcaya co :ntra D. Javier To-
m¿,, Cascales Góméz; Guillamón en pa-
ra4 ,-ro desconocido en reclamación de
2." [4 .629 pesetas de principal y otras
co ¡juntamente de costas por ignorarse

el aradero de los expresados demanda-
do y sin el previo requerimiento de
pa o, se ha acordado el emplazamiento
po Edictos en provid<;ncia del día de la
fec ta, de los demandados D. Javier To-
mi Cascales Gómez Guillamón y Ma-
rin García Vidal para que comparezcan

y( )ntesten dentro del término de veinte
dí, bajo apercibimiento de que caso
co: trario será declarado en rebeldía y le
pa irá el perjuicio que haya lugar con

arr glo a derecho, haciéndose saber de
qu deberá compareczer por medio de
Pr( zurador y Letrado que le asista. Y
pa que sirva de e:niplazamiento por

Ed ctos a los demandados expido y fir-
mc el presente en Murcia a vintiocho de
abi 1 de mil novecientos noventa y tres.-
Fd . La Secretaria Judicial .

Número 675 4

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO l)E MURCIA

EDICT O

:n1os presentes autos que ante este
Juz ado de lo Sociai. número Uno de
Mu cia se siguen con núm. 1.098/93, a
ins~ tncias de D. Marí:,a Pilar Cano Pina,
cor ,ra Bigotes, S .L. Confección y FO-
GA A Fondo de Gacantía Salarial, en
acc ón sobre despido, se ha mandado
citG a las partes para la celebración de
los ictos de conciliacitin y juicio, de no
hab;~r avenencia en el primero, el día
veir tiuno de junio de mil novecientos
no-, -nta y tres y hora de 9,55, ante la
Sal., de Audiencias de este Juzgado de
lo ;-ocial, sita en Avda. de la Libertad
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núm. 8-segunda planta, (Edificio Alba),
en la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir a juicio

con todos los r:iedios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no po-
drán suspender,e por falta injustificada

de asistencia de la parte demandada.

Quedando citac.o para confesión judicial

con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y adv'vtiénclole que, según pre-
ceptúa el artículo 59 de la Ley de Proce-

dimiento Labo al, las siguientes comu-
nicaciones se Jrarán en estrados, salvo

las que deban r;vestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva, de citación en for-
ma al demandado Bigotes, S .L . Confec-

ción que últim-,.mence tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se

encuentra en il ;norado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Iltmo. Sr . Ma-
gistrado en propuesta de providencia de

esta misma feclia, se expide la presente,
para su fijaciór en el tablón de anuncios
de este Juzga :ío y publicación en el
B.O.R. de Murcia .

Dado en Mirrcia a veinte de mayo de

mil noveciento : noventa y tres .-La Se-
cretaria .

tiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
y que los actos no podrán suspénderse

por falta injustificada de asistencia de
alguna de las partes . Quedando citado
para confesión judicial con apercibimien-

to de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado José García Alcázar
Metal que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia, y en la actualidad
se encuentra en ignorado paradero, en

virtud dé lo acordado por el I1tmo . Sr .

Magistrado en propuesta de providencia
de esta misma fecha, se expide la pre-
sente, para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación

en el B .O. de esta Región .

Dado en Murcia a doce de mayo de
mil novecientos noventa y tres .- El
Secretario.

Número 6709

ma :, l demandado OTESA Murcia, S .A .

que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-

cuei tra en ignorado paradero, en virtud

de 1 , acordado por el [ltmo . Sr. Magis-

trad , en Propuesta de providencia de esta

misr a fecha, se expide la presente, para

su 1 ación en el tablón de anuncios de
este fuzgado y public al, ión en el B .O. de

esta Región .

7lado en Murcia a doce de mayo de
mil iovecientos noventa y tres .-El Se-

cret rio .

Número 6710

DE LO SOCIAL
'1UMERO DOS I)E MYURCIA

E D I C 7' O

,n los presentes autos que ante este

Juz1; ado de lo Socjji1 número Dos de
Mui cia se siguen con núm. 689/93, a
insi incias de D . María Angeles López
Serr ano, contra ALIBE;SA, S .L. y FO-
GA >A, en acción sobre despido, se ha

mai,dado citar a las partes para la cele-
bra( kón de los actos de conciliación y
juic o, de no haber avenencia en el pri-
mei ,, el día veinticuatro de junio de mil
nov i,:cientos noventa y tres y hora de
11,1 , ante la Sala de Audiencias de este

Juz;w;! .ado de lo Social, .s,ita en Avda. de la

Libertad núm. 8-segurida planta, (Edifi-
cio Mba), en la reclamación que se ha
dej,i,do expresada, advirtiéndole que es
únii a convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de

pruu ba de que intente valerse, y que los
actc ,~ no podrán suspenderse por falta
inji;, ;tificada de asistencia de la parte
den andada. Quedando citado para con-
fesi `,n judicial con apercibimiento de

pod i ~r tenerlo por conf~.-so y advirtiéndo-

le qae, según preceptúa el artículo 59 de
la 1 ;y de Procedimiento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en
estr,sdos, salvo las que: deban revestir la
fon ¡i,a de auto o sentencia, o se trate de
eml,ilazamientos .

para que sirva de citación en for-
ma al demandado ALIBESA, S .L. que

últii namente tuvo su residencia en esta
pro,. incia, y en la actualidad se encuen-

tra en ignorado paradero, en virtud de lo
acor dado por el Iltmo. Sr. Magistrado

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Número 6708

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCI A

E DICT O

En los pres: ntes autos que ante este

Juzgado de lo Soc :ial número Tres de
Murcia se siguen con núm. 388/93, a
instancias de D . Juan Aragón Jara, Fran-
cisco Escolar Alenda, Julián Gallardo
Millán, José Antonio Ginés Martínez y
Basilio Rodríg uez Mateo, contra José

García Alcazai Metal y FOGASA Fon-
do de Garantía Salarial, en acción sobre
can tidad, se ha mandado citar a las par-
tes para la cel :;bración de los actos de
conciliación y juicio, de no haber ave-
nencia en el pr mero, el día veintiuno de
junio de mil nuveci=tos noventa y tres
y hora de 10,30, ante la Sala de Audien-

cias de este Ju2 gado de lo Social, sita en
Avda. de la Libertad núm. 8-segunda
planta, (Edificüo Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advir-

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Tres de
Murcia se siguen con núm. 1.704/92, a

instancias de D. José Antonio Nicolás

Tomás, contra OTESA Murcia, S.A. y

FOGASA Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de
no haber avenencia en el primero, el día
veintiuno de junio de mil novecientos

noventa y tres y hora de 10,20, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avda. de la Libertad
núm. 8-segunda planta, (Edificio Alba),

en la reclamación que se ha dejado ex-
presada, advirtiéndole que es única con-
vocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustificada
de asistencia de alguna de las partes .
Quedando citado para confesión judicial

con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso .

Y para que sirva de citación en for-
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en propuesta de providencia de esta mis-
ma fecha, se expide la presente, para su
fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y piblicación en el B.O.R. de
Murcia.

Dado en Murcia a 18 de mayo de

1993.-La Secretaria.
Número 671 3

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

Dado en Murcia a 20 de mayo de

1993.-La Sr-cret<uia.

Vúm~-,ro 671 1

DE L() SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

V

EDICT O

En los pre sentcs autos que ante este
Juzgado de lo Sccial número Uno de
Murcia se si ;uen con núm. 502/93, a
instancias de D. Roque Carrillo Marín,
y 6 más contra HERMANLOP, S .A. Si-
derometalurg .a y FOGASA Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre canti-

dad, se ha niandado citar a las partes
para la celebi ación de los actos de con-
ciliación y juicio, (le no haber avenencia

en el primero, el día treinta de junio de
mil novecient,)s noventa y tres y hora de
11,1, ante la Sala <íe Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avda. de la
Libertad núm 8-segunda planta, (Edifi-
cio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expre: ada, advirtiéndole que es
única convoc;i.toria y que deberá concu-
rrir a juicio ;on i :odos los medios de
prueba de que inte nte valerse, y que los
actos no pod -án suspenderse por falta
injustificada le asistencia de la parte
demandada . Quedando citado para con-
fesión judici, .1 con apercibimiento de
poder tenerlo aor confeso y advirtiéndo-

le que, según receptúa el artículo 59 de
la Ley de Pro :edirniento Laboral, las si-
guientes comunicaciones se harán en
estrados, salvr_las que deban revestir la

fonna de auto o sentencia, o se trate de
emplazamient .)s.

Y para qu e sirva de citación en for-
ma al demandado HERMANLOP, S .A.
Siderometalurgia que últimamente tuvo
su residencia n esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en vir ud de lo acordado por el
Iltmo. Sr. Magis trado en propuesta de
providencia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente, para su fijación en el

tablón de anuncios de este Juzgado y
publicación en el E.O.R. de Murcia.

Número 671 2

DE LO SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este
Juzgado de lo Social número Uno de
Murcia se siguen con núm . 1 .954/92, a
instancias de D. José Vicente Martínez
Iborra, contra Centro Organización de
Empresas, S . y FOGASA Fondo de Ga-
rantía Salarial, en acción sobre canti-

dad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de con-
ciliación y juicio, de no haber avenen-
cia en el primero, el día treinta de junio
de mil novecientos noventa y tres y hora

de 10,15, ante la Sala de Audiencias'de
este Juzgado de lo Social, sita en Avda .
de la Libertad núm. 8-segunda planta,
(Edificio Alba), en la reclamación que

se ha dejado expresada, advirtiéndole
que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios
de prueba de que intente valerse, y que

los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de la parte
demandada . Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtién-
dole que, según preceptúa el artículo 59

de la Ley de Procedimiento Laboral,
las siguientes comunicaciones se harán
en estrados, salvo las que deban reves-
tir la forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado Centro Organización
de Empresas, S . que últimamente tuvo
su residencia en esta provincia, y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, en virtud de lo acordado
por el Iltmo. Sr. Magistrado en pro-
puesta'de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente, para su
fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el B .O.R. de
Murcia.

Dado en Murcia a 17 de mayo de
1993.-La Secretaria.

EDICT O

D>n Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado-Juez del Juz-
gado de lo Social, de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
m cargo, se tramitan autos de Salarios,
ba ¡o el número 1 .120,192 a instancias de
A I:onso López Pérez contra Construc-
ci nes Wsell en cuyo procedimiento se
k acordado lo siguiente : Que por me-
di del presente edicto, se cita a Cons-
tn cciones WseIl que tuvo su domicilio
er, Juan Fernández 1 .5 Cartagena y en la
ac ualidad en ignorado paradero, para
qt el día 22 de junio y hora 10,00 com-
pa ezca ante este Juzgado de lo Social,
sil r en la Plaza de España, para la cele-
br ,ción del correspondiente juicio, pu-
bl i ;ándose en el Tablón de Anuncios del
Ju~,gado y B .O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en for-
m. al citado demaridado en ignorado
pa adero, libro el presente en Cartagena
a : 3 de mayo de 1993 .-E1 Magistrado-
Ju z.-La Secretaria..

Número 6 .714

DE LO S OCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Dc i Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del Juz-
gado de lo Social de Cartagena.

k-Iago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se tramitan. autos de R . sala-
rio,, bajo el número 1 .284/92 a instan-
cia, de Carmen Olivares Sastre contra
Co : fecciones Fachirmi S.L. en cuyo pro-
cec rmiento se ha acordado lo siguiente:
Qw por medio del presente edicto, se
citr a Confecciones Fachinni S .L. que
tuv > su domicilio en San Valentín 3
Media Sala-Cartagena y en la actualidad
en gnorado paradero, para que el día 29
de unio y hora 10,20 comparezca ante
estr Juzgado de lo Social, sito en la Pla-
za de España, para la celebración del



Número 132 Jueves, 10 de junio de 1993 Página 4707

correspondiente juicio, publicándose en
el Tablón de Anuncios del Juzgado y

B.O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en for-
ma al citado demandado en ignorado
paradero, libro el pre-sente en Cartagena
a trece de mayo de 1_993.-El Magistra-

do-Juez.-La ','ecrecaria.

Número 6715

DE LO SOCIAL
DE (:'ARTAGENA

E DICT O

Don Matías Soria Fernández Mayorales,

Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social de C artagena.

bajo el número 1 .083 192 a instancias de

Florentina Rojo Domingo contra Emp .

Veneciola del Mar y otro en cuyo proce-
dimiento se ha acordado lo siguiente :

Que por medio del presente edicto, se
cita a Emp. Veneciola del Mar S .A. que
tuvo su domicilio en Puerto Tomás
Maestre n° 31 y en la actualidad en ig-
norado paradero, para que el día 13 de
julio y hora de 11,20 comparezca ante
este Juzgado de lo Social, sito en la Pla-
za de España, para la celebración del

correspondiente juicio, publicándose en
el Tablón de Anuncios del Juzgado y

B .O. de la Región de Murcia .

Y para que sirva de citación en for-
ma al citado demandado en ignoiiado

paradero, libro el presente en Cartagena
a 17 de mayo de 1993 .-El Magistrado-

Juez.-La Secretaria .

para que sirva de citación en forma

al demandado Tapizados Gran Styl, S .L .

que .iltimamente tuvo su residencia en esta

pro—, incia, y en la actualidad se encuentra

en ir , norado paradero, en virtud de lo acor-

dad- por el Iltmo. Sr. Magistrado en pro-

pue ta de providencia de esta misma fe-
cha se expide la presente, para su fijación
en e tablón de anuncios de este Juzgado y

pub acación en el B .O:R. de Murcia.

►ado en Murcia a dieciocho de mayo
de i til novecientos nuventa y tres.- La
Sec etaria .

Número 671 8

DE LO SOCIAL
T, UMERO DOS I>E ALMERIA

EDICT O

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, se ti amit,rn autos de R. sala-
rios, bajo el münero 1 .271/92 a instan-
cias de Cristóbal Serrano García contra
Automoción Frías, y legal representante
en cuyo procedimiento se ha acordado

lo siguiente : Que por medio del presente

edicto, se cita a Automoción Frías que
tuvo su domicilio en C./ San Bartolomé
n° 5 La Unión-Murcia y en la actualidad

en ignorado paradero, para que el día 29
de junio y hora de 10,10 comparezca

ante este Juzgado de lo Social, sito en la

Plaza de España, para la celebración del
correspondiente juicio, publicándose en
el Tablón de Anurrcios del Juzgado y
B.O. de la Región cte Murcia .

Y para que sirva de citación en for-
ma al citado demandado en ignorado
paradero, libro el presente en Cartagena
a 13 de mayo cle 1993 .-El Magistrado-
Juez.-La Secretaria .

N úmero 6716

JUZGADO DE LO SOCIAL
DE C'ARTAGENA

I',DICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández
Mayoralas, Magistrado Juez del Juzga-
do de lo Social de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, se tr-amit :rn autos de salarios,

Número 671 7

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este

Juzgado de lo Social número Dos de
Murcia se siguen con núm. 999/92, a
instancias de D. Francisco Mora Gonzá-

lez, contra Tapizados Gran Styl, S .L. y

FOGASA Fondo de Garantía Salarial,
en acción sobre cantidad, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de

no haber avenencia en el primero, el día
ocho de julio de mil novecientos noven-
ta y tres y hora de 10,35, ante la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social,
sita en Avda. de la Libertad núm . 8-
segunda planta, (Edificio Alba), en la
reclamación que se ha dejado expresa-

da, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deberá concurrir a juicio con
todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán

suspenderse por falta injustificada de
asistencia de la parte demandada. Que-
dando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por con-
feso y advirtiéndole que, según precep-
túa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

.n cumplimiento de lo acordado en
pro eído de esta fecha, dictado en autos
ntín ,. 163/93, seguidos a instancia de

Pedro Antonio Egea Rodríguez, sobre
extnción Con trato de Trabajo, contra
Crc a de Al/María B.V.; Crop de AI/

Ma ía S .A. y Centro Europa S.A., por el

pre> ente, se cita de comparencia ante este

Juz_ ! ado de lo Social número Dos, sito
en sta capital, Parque lvicolás Salme-

rón núm. 17, para los actos de concilia-

ció: y juicio en su caso, señalados para
el c ¡ a trece de julio próximo, y hora de
las ,üez treinta, a la empresa Crop de

AI/vlaría B .V . ; Crop de Al/María S.A. y

Certro Europa S .A., debiendo concurrir
con los medios de prueba de que intente

valr - rse, comunicándole que los actos no

se ~ uspenderán por falta de as istencia y
que puede concurrir dirigido por Le tra-

do asistido por Procurador, previa no-
tifi ( ación a este Juzgado, en cuya Secre-
tarí , y a su disposición, se encuentran
coI as de las demandas.

>e cita al demandado o representante
legA a prestar confesión judicial, bajo
ape • cibimiento que de no comparecer ni
aler°ar justa causa, se le podrá tener por
conf'eso en los hechos de la demanda .

i para que sirva de citación en legal
forrna, mediante publicación en el Bole-
tín 9ficial de la Comunidad Autónoma
de 'vlurcia, expido el presente en Alme-

ría, a veinte y ocho de abril de mil nove-
cien tos noventa y tres: -El Secretario .
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N úmero 6719

PRIME RA iNST'ANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

F DICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número L:"no de Murcia,

aprobación del remate, obligándose al pro-
pio tiempo a pagar el resto del principal y
las costas en los plazos y condiciones que
ofrezca y que oído el ejecutante, podrá
aprobar el Juez; bajo apercibimiento de
que transcurridos nueve días sin que el
deudor haya ejercitado alguno de los de-

rechos anteriormente referidos, se aproba-
rá el remate mandando llevarlo a efecto.

Juz~;ado, sito en calle Angel Bruna, Pa-
lacil .) de Justicia, 3 11 planta, de esta ciu-
dad bajo las siguientes condiciones :

.-El tipo de remate será de 750 .000
pes las, sin que se admitan posturas que
no ubran las dos terceras partes de di-
cha suma .

Por medio del presente hace saber :
que en este Juzgado se tramitan autos de
Juicio Desahuc.io n`- 417/92-C, a instan-
cias de Doña Isabe l Guerrero Luengo,
representada pc ir el F"rocurador Don José-
María Jiménez•-Cerrantes Nicolás, con-
tra Don Antonio Nicolás Alcazar, el cual
tenía su domic ilio en Murcia, Paseo de
Corvera, n 2 64-70, en reclamación de
300.000 pesetas ; y cesconociendo el do-
micilio actual i lel demandado, sede cita
por medio del aresente, para el próximo

día 30 de junio y hora de las 12,30 de su
mañana, comp :irezca en este Juzgado a
fin de asistir a luicio Verbal de Desahu-
cio, bajo el ap ;rcibimiento legal de te-
nerle por confc rme :: ón los hechos de la
demanda, procediéndose sin más oírló
ni citarlo al desalojo y l anzamiento de la
vivienda objeto de este litigio .

Lado en M urcia, a veinte de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Secretario.

N, ímero 672 0

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DO S DE MURCIA

EDI C T O

En virtud de lo dispuesto en este Juz-
gado en los autos de Juicio Ejecutivo

número 150/84 promovidos por Uguesi'
Beitia, S .A., contra Fco . Luna Martínez,
se ha celebrado on fecha 10-junio-1992,
subasta pública en l~i que se ha ofrecido
por los•bienes subasiados la cantidad de
dos millones de pesetas, habiéndose acor-
dado librar la presente a fin de que den-
tro de los nueN e días siguientes pueda
pagar al acreedor librando los bienes o

presentar persona que mejore la postura,
haciendo el depósito prevenido en el art .
1 .506 de la Lev de Enjuiciámiento Ci-
vil ; o pagar la cantidad ofrecida por el
postor para qua se deje sin efecto la

Y para que sirva de notificación en

legal forma, a todos los fines dispuestos,
a D. Francisco Luna Martínez que se

encuentra en ignorado paradero, libro y
firmo la presente en Murcia, a dieciocho
de mayo de mil novecientos noventa y
tres .-El Secretario.

Número 672 1

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIO N

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera

Instancia Número Uno de Cartagena

Hace saber : Que en este Juzgado de
mi cargo, bajo el número 00216/1991, se
sigue procedimiento ejecutivo otros títu-
los, a instancia de «Financiera Seat, S .A.»,
representado por el Procurador D. Joa-
quín Ortega Parra, contra Carmen Martí-
nez Carbonell y esposo (art. 144 R. H.),
representado por el Procurador Sr . Varo-
na Segado, en reclamación de cantidad,
en cuyos autos se ha acordado, sacar a la

venta en primera y pública subasta, por
término de ocho días y precio de su aval
o, el/los siguiente(s) bien(es) mueble(s)
embargado(s) en el procedimiento :

-Automóvil marca Volkswagen,
modelo 105, matrícula Mu-3834-AC.

-Automóvil marca Volkswagen,
modelo 105, matrícula Mu-3833-AC .

-Automóvil marca Volkswagen;
modelo 105, matrícula Mu-3836-AC .

Los bienes salen a licitación en un
solo lote .

La subasta se celebrará el próximo
día 12 de julio a las 10,30 horas de su
mañana, en la Sala de Audiencia de este

.-Para tomar parte en la subasta
debr :rán consignar previamente los lici-
tadores el veinte por ciento del tipo del
rerr ate en la mesa de] Juzgado o esta-
ble( imiento que se destine al efecto .

.-Sólo podrá el ejecutante ceder el
ren tte a un tercero.

.-Podrán hacerse posturas por es-
crit , en pliego cerrado, desde el anun-

cio de la subasta hasta su celebración,
dep ~sitando en la mesa del Juzgado, jun-
to i on aquel, el veinte por ciento del

tip( del remate.

.-Para el supuesto de que resultare
des ;rta la primera subasta, se señala para
que tenga lugar la segunda el próximo 2
de ; eptiembre," a las 10,30 horas, en las
mis nas condiciones que la primera, ex-
cep o el tipo del remate que será el se-
tent i y cinco por ciento del de la prime-
ra; , caso de resultar desierta dicha se-
gun la su6asta, se celebrará una tercera,
sin ujeción a tipo, el día 4 de octubre,
tam,>ién a las 10,30 horas, rigiendo para
la n,isma las restantes condiciones fija-
das aara la segunda . Si algún día de los
señ. lados para la celebración de las su-
basi is fueran inhábiles, la subasta se ce-
lebi +rá en el primer día hábil siguiente,
en e mismo lugar y hora señalados.

1 l ado en Cartagena, a diez de mayo de
mil iovecientos noventa y tres.-W.-El
SecT >tario.

Número 6722

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

NUMERO DOS I)E CIEZA

EDICT O

D. J ian Manuel Marín. Carrascosa, Juez
de Priinera Instancia núm. Dos de
e ta Ciudad de Cieza y su Partido .

llago saber: Que er: este Juzgado de
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mi cargo y con el núm . 408 de 1991, se

tramitan autos de juicio ejecutivo a ins-

tancia de D. Antonio Saorín Díaz repre-
sentado por el Procurador D. Emilio

Molina Martzner., contra Transportes In-
ternacionales S A.L. y ótros, sobre re-
clamación de 7 .S 2 .410 Ptas ., en los que
por providencia de ena fecha se ha acor-

dado sacar a la, .,enta en primera, segun-

da y tercera subasta pública, por término
hábil de días, los bienes embargados al
demandado que al f inal se describirán,

bajo las siguientes

Cundiciones

1 11 Para el acto del remate se ha seña-
lado en primera subasta el día veinte de

julio de 1993; en segunda subasta el día
once de septierxcbre cle 1993 y en tercera

subasta el día c,inco de octubre de 1993,
las que tendrán lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en Calle Paseo
n2 2, a 1as diez treint:a horas .

28 Para tomar paite en la subasta los
licitadores deberán consignar, al menos,

sobre la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual al veinte por ciento del valor
de los bienes que sirva de tipo para la
subasta; pudien .ío hacer uso del derecho
que les concede el artículo 1 .499 de la

Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 1 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dcrs terceras partes del pre-
cio que rigen para esta subasta .

4á Que el rernate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a terceros .

5 1 Que las cargas anteriores y las pre-

ferentes, si las hub :iere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, estimán-
dose que el rexnatante las acepta y se
subroga en ella ; sin que se destine a su
extinción el precio que se obtenga en el

remate .

61 Que el tipo de la primera subasta

será la valoración de los bienes hechas

por el perito; para la segunda subasta
será el 75 por 100 de la valoración de
los bienes, y li tercera subasta se saca
sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta

-Un vehículo Tracto-Camión pega-
so Diesel, Mod 1 .234 T, núm. de basti-

dor VS 1 1234T8G 1FD205 8 y F. de Ma-
triculación 17-03-86, con matrícula V-
1784-BV, valorado en 1 .100.000 Ptas .

-Un vehículo Tracto Camión Pega-
so Diesel, Mod. 1 .236 T, núm. de Basti-
dor VS11236SOJ22T1317 y F. de ma-
t riculación 20-06-88, con matrícula V-
7787-CN, valorado de 2.200.000 Ptas .

-Una tarjeta con Autorización de
Transporte Internacional, con núm .

5730389/86, valorada de 400 .000 Ptas .

-Una tarjeta con Autorización de
Transporte Internacional, con núm .

5109972/88, valorada en 350.000 Ptas .

Cieza a 15 de abril de 1993 .

Número 672 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Iltma. Sra. Doña Yolanda Pérez Vega

Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Dos de los
de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que refrenda,

se siguen autos 0097/88 instados por el
Procurador Julián Martínez García en
representación de Banco Exterior de Es-

paña S.A. contra Pedro Hernández Mar-
tínez y por propuesta providencia de esta

fecha se ha acordado sacar a públicas
subastas los bienes que después se di=
rán, por primera y, en su caso por se-
gunda y tercera vez, para el caso de ser
declarada desierta la respectiva anterior
por término de veinte, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días veintinue-
ve de julio, treinta de septiembre y cua-
tro de noviembre del presente año, todas
ellas a las once horas en la Sala Audien-

cia de este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, Palacio de Justicia, 2á planta, bajo
las siguientes

Condiciones

1 . Servirá de tipo para la primera su-
basta el valor que se expresa a continua-
ción de cada bien, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-

i

tes ( el mismo. Para la segunda dicho

avahuo con rebaja del veinticinco por
cienu) y para la tercera sin sujeción a

tipo .

2 Las postur as podrán hacerse a ca-

lidac de ceder el remate a un tercero,

solaj tente por la parte ejecutante .

3 Para tomar parte en la subasta, todo

licit:Aor deberá consignar previamente,
en e establecimiento destinado al efec-

to, u a cantidad igual, por lo menos, al
vein e por ciento efec:txvo de valor de
los 1 tenes que sirva de tipo para la su-
bast , sin cuyo requisito no serán admi-
tido r

¿ Desde el anuncio de la subasta
hast su celebración, podrán hacerse pos-
tura: por escrito en pliego cerrado, acom-
pañ,< ado el resguardo (le haberse hecho
la e) presada consignación en el estable-
cimi ~nto destinado al efecto .

Que la subasta :.e celebrará por
lote r

( Que los bienes se encuentran en la
actu lidad en poder de, y podrán ser exa-
min. dos por los que deseen tomar parte

en L subasta.

El presente edicto servirá de noti-
ficat tón en forma a los demandados a
quie ¡es no se le hubiere podido notifi-
car os señalamientos de subastas por
cual luier causa.

f Si por error se hubiere señalado
para la celebración de la subasta una
fech :. que resultare festáva, dicha subas-
ta s llevará a efecto al día siguiente
hábi a la misma hora.

Rel ación de bienes objeto de subasta

1 ústica .- Parcela uno, parte dos :
Tros ) de tierra riego mo.reral, con el agua
de 1 acequia de Bendame, en este tér-

min —, partido de la Albatalla, paraje de
Tori de las Olivas, de cuatro áreas y
sese ita y ocho centiáreas, o tres ochavas
y dc ise brazas; linda: lYorte, parcela de

esta procedencia de A:lfredo Hernández
Gór, ez, Sur, parcela de José, Antonio y

Joac uín Hernández Alcaina; Este, cami-
no c ;1 Puente del Atajo ; y Oeste, tierras
de Jisefa Granada Nicolás y de Antonio
Mes, ;guer Gómez, brazal de riego por
med i o . Finca núm. 10.640, inscrita en el
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Regis tro de la Propiedad de Murcia cin-
co al tomo 2 726, libro 111, sección 8á,
folio 14, ing ;ripci.ón lá; se valora sólo
en cuanto a ( los cuartas partes indivis as
y su valor nuto, beniendo en cuenta las
cargas ante ri,)res es de diez mil pesetas
(10.000 ptas .) .

Urbana U no .-- Local comercial, sin
distribución interior, situado en la planta
baja del edificio en construcción sito en
término de Murcia, partido de Guadalu-
pe, parte de ] a hacienda llamada «Agri-
culce», en la,¡ calles sin nombre y Ave-

nida de la Constitución con acceso inde-
pendiente desde el porche . Ocupa una
superficie co: istrui da de ochenta y ocho

metros nueve decímetros cuadrados, y
útil de ochenta y tres metros dieciocho
decímetros c aadri :dos . Linda: Frente o
Este, zaguán de entrada, escalera de ac-
ceso a la pl~ .nta alta y porche, que lo

separa de la Avenida de la Constitución;
derecha o Nerte, calle en proyecto; fon-
do u Oeste; ] :ratio que constituye anejo
inseparable, r.lue ID separa del resto de
finca mayor d e dor. de se segregó, de Don
Antonio Muf oz Armero . Finca número
12 .164, inscrita en el Registro de la Pro-

piedad de Murcia Cinco al libro 133,
tomo 2.853, sección 84, folio 15, ins-
cripción 1 1 , se valcira teniendo en cuenta
las cargas ant ;riores en doscientas vein-
te mil pesetas (220 .000 ptas .) .

Y para qL e se cumpla lo acordado,
expido el presente en Murcia, a cuatro
de mayo de inil n)vecientos noventa y
tres .-La Magistrada-Juez .-El Secreta-
rio.

Número 6726

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

7113 I :CT O

D. Enrique B. anco Paños Juez del Juz=
gado de Primera Instancia Núm. Sie-
te de Murc ia .

Hace sabe : Que en este Juzgado se
siguen autos cle J. art. 131 Ley Hipote-
caria n° 1 .237,190 seguido a instancia de
B anco Exterior de España S.A. repre-
sentado por el procurador Julián Ma rtí-
nez García contra fl demandado Ubal-
do Jou Sánchez y LYa Gloria Magro S an -

tana, en reclamación de 1 .930.000 ptas .
de principal, en cuyos autos se ha dicta-
do resolución de fecha 18 de mayo de
1993, por la que se acuerda que se le
haga saber a los demandados arriba
mencionados que con fecha 26 de mar-

zo de 1993 se celebró subasta pública
ofreciendo por'la parte actora la canti-
dad de 3 .000.000 ptas . en calidad de
ceder a terceros por la finca n° 26 .740,
no superando el tipo de la segunda su-
basta por lo que por medio del presente
se le da traslado a los demandados de
las posturas ofrecidas por un plazo de

nueve días para que mejore la postura o
presente tercera persona que lo haga ha-
ciendo el depósito prevenido en la regla
12 del art. 131 de la L. Hp .

Y para que sirva el presente de noti-
ficación a los demandados D . Ubaldo
Jou Sánchez y De Gloria Magro Santana

extiendo la presente en Murcia a diecio-
cho de mayo de mil novecientos noven-
ta y tres .-El Magistrado-Juez .-La Se-
cretaria.

Número 6728

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Diego Melgares de Aguilar y Moro,

Secretario del Juzgado de Primera
Instacia Número Dos de Murcia ,

Hace saber: Que en los autos que
después se dirán, se ha dictado la si-
guiente y literal :

Cédula de requerimient o

Por tenerlo así acordado en los autos
ejecutivo-otros títulos n2 0083/92, segui-

dos a instancia de Banco Exterior de
España S .A., representado por el Procu-
rador Miguel Tovar Gelavert, contra Ana
Mateos Martínez, Pedro Luis Cascales
López, José Miguel Cascales López,
Gertrudis Ruiz Jara, Francisco José Sa-
linas Trigueros, Francisco Salinas Gar-
cía y Moltemur S .L., sobre reclamación
de 10192850, por principal, intereses y
costas presupuestadas, en cuyas actua-
ciones ha(n) sido embargada(s) para ga-
rantizar las responsabilidades reclama-
das la(s) finca(s) que se dirá(n), como

dt la propiedad de V(ds .), se le(s) re-
qi iere por la presente al demandado para
qi e en término de seis días presente en
la Secretaria de este Juzgado los títulos
dt propiedad de los bienes inmuebles
ei bargados, con apercibimiento de ser
si plidos a su costa.

Y para que sirva de requerimiento en
fc rma a los demandados rebeldes que se
ei ,.uentran en ignorado paradero, expi-
d( el presente en Murcia a diecisiete de
mi.yo de mil novecientos noventa y
tr, s.-El Secretario .

Número 6729

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO SIETE DE MURCIA

D Enrique M. Blanco Paños Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Núm. Siete de Murcia .

En virtud de lo acordado por pro-
pt ;sta de providencia de esta fecha, re-
ca da en autos de J. Ejecutivo n2 211/
9~ a instancia de B ..B .V. S.A., repre-
se tado por el Procurador Sr . Tovar
G, labert, contra D`- Má Luisa López
Lc pez, sobre reclan-iación de principal
151.046 ptas., más 100.000 ptas. presu-
pL -stadas por intere :.es, gastos y cos-
ta : se notifica y requiere a la demanda-

da Da M= Luisa LóXfez López a fin de
qu dentro del término de seis días pre-
se te ante este Juzgado los títulos de
pr piedad de las fincas embargadas en
lor presentes autos y el traslado del nom-
br,miento de'perito propuesto por esta
pa te D. M- Dolores Martínez Alcover
pa a el avalúo de dichos bienes para
qu conforme con ca art. 1.484 de la
L . C. nombre a otro, si le conviniere
de tro del segundo día, bajo apercibi-
mi 7nto de tenerle po.r conforme con el
no nbramiento de acluél, en -caso con-
tra io .

Y para que sirva de notificación y
rec uerimiento al demandado Dá MA Lui-
sa ,ópez López, declarada en rebeldía y
coi paradero desconocido, expido el pre-
seme para su inserción en el Boletín
Ofycial de la Región de Murcia.

En Murcia, a catorce de mayo de mil
no-+ecientos noventa y tres.-M/.-La
Se< retaria.
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Núlero 6732

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO OCHO DE MURCIA

EDICT O

María López Márquez, Secretaria del
Juzgado de Primexa Instancia Núme-
ro Ocho de los de Murcia,

Hago saber : Que en el juicio declara-
tivo de Menor Cuantía n° 237/93/AD
promovido a instancias del Procurador

D. Leopoldo Gen7ále;z Campillo en nom-

bre y representación de D. Antonio Ló-

pez Ramos y Doña 'hrinidad Calero Ro-
dríguez contra )v1°- de los Ángeles Mese-
gz~er Montesincs, M'- Dolores Meseguer
Montesinos y la herencia yacente de
Doña Juana Montesinos Martínez .y cual-
quier otra persona que acreditare ser he-
reáero de la citada Sra . Montesinos Mar-

tínez, se ha dictado resolución en la que
se ha acordado emplazar al demandado,
para que en el érmino de 20 días hábi-
les, comparezc i en las referidas actua-
ciones y conteste la demanda con firma
de Letrado y Pr ;)curador, apercibiéndole

que caso de no hacerlo, le parará el per-
juicio a que hu~iiere lugar en derecho .

Y para que sirva de notificación en

legal forma al (lemandado, herencia ya-
cente de doña J uana Montesinos Martí-
nez y cualquier otra persona que acredi-
tara ser heredeio de la citada Sra . Mon-
t^sinos Martínez, y además de traslado a
los efectos y té rmino indicado, libro el
presente en Mucia, a dieciséis de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-La

Secretaria Judic :ial.

Mimero 673 3

PRIMERA I NiSTANCIA
NUMERO SEIS DE MURCIA

representado por el Procurador Sr . Gon-

zález Campillo contra D . Antonio Ga-
sálvez Alcaraz, en los cuales se ha dicta-
do la siguiente literal :

«Providencia Magistrado-Juez Iltmo .

Sr . López Auguy.- En Murcia a dieci-
nueve de mayo de mil novecientos no-

venta y tres .

Dada cuenta; por presentado el ante-
rior escrito por el Procurador Sr. Gonzá-
lez Campillo, únase a los autos de su
razón en Juicio de Cognición que se si-
gue en este Juzgado con el n° 6/93, y

visto su contenido, por medio de Edic-
tos comparezca el demandado que se
encuentra en Paradero desconocido y con
último domicilio en Avda. Juan Carlos

1, n° 21, Edf. «Apartamur I», planta quin-
ta, apartamento 515, letra Q de Murcia
en el plazo improrrogable de nueve días
hábiles por medio de escrito firmado por

Letrado, si le conviniere a su derecho,.
bajo el apercibimiento que •de no verifi-
carlo, será declarado en rebeldía y se
seguirá el juicio en la forma ordenada
por la Ley, el cual se publicará en el
Tablón de Anuncios de este Juzgado y

se insertará en el B .O.R.M., expedién-
dose en el oportuno despacho que se
entregará al Procurador Sr . González
Campillo para que cuide de su cumpli-

miento y devolución .

Así lo manda y firma S .S1, doy fe.

Ante mí.-Firmas rubricadas». -

Y para que sirva de personación al
demandado D. Antonio Gasálvez Alca-
raz, en los présentes autos de Juicio de

Cognición n° 6/93, se expide la presente
en la ciudad de Murcia a diecinueve de
mayo de mil novecientos noventa y
tres.-E/.-El Secretario . _

tram tan autos de Juicio Ejecutivo n° 78/

92 s.-guidos a instancia de Promociones
«Sierra Minera» S .A. representado por

el pr ocurador D . Joaquín Ortega Parra

coni a Juan Cervantes López y Dá Mfl
Dolc res Soto Hernández en reclamación
de 5 1 .023 pesetas de principal, más

75,C )0 pesetas presupuestadás para in-

tere; ~s, gastos y costa:;, en cuyo proce-

dirn ;nto se ha acordad o sacar a pública
sub¿ :ta por primera, segunda y tercera
vez, Un su caso, los bienes que más ade-
lanto se dirán .

1 as subastas tendrán lugar en la Sala
de E udiencias de este .luzgado C./ Cua-

tro antos s/n . Para la. 1 11 subasta se se-
ñala el próximo día 4-10-93 a las 10,30
hori sirviendo de tipo la valoración he-
cha )or el perito ; la 21 subasta el 4-11-
93 a xas 10,30 horas, sicndo el 75% de la

valc ación de los bie:»es y para la 3 1
sub: ,ta el día 9-12-93 a las 10,30 horas
sin ujeción a tipo .

para tomar parte en ellas deberán ,
los citadores consignar en este Juzga-
do c establecimiento público destinado
al e ecto el 20% del tipo de tasación

parb la primera, e12051,9 del tipo de tasa-
ciór rebajado en un 2.5 ,~1o para la segun-

da tercera; no se admitirán posturas

que no cubran las 2/3 partes del tipo

resp ctivo para la 111 y 2á y la 31 se ceie-

brai sin sujección a ti po. Se podrán ha-
cer ~osturas por escrit,3 cumpliendo los
reqi sitos del art . 1 .499 de la L.E.C. y
pud ando hacerlo en c ailidad dé ceder el
rem te a un tercero .

1 a certificación de cargas se encuen-
tra !e manifiesto en Secretaría donde
pod ,i ser examinada por los interesa-
dos . Las cargas anteriiares y preferentes
al c3 'ídito del actor si las hubiere, segui-

rán ubsistentes, entendiéndose que los
licit tdores las aceptan y se subrogan en
las rúsmas sin que se dedique a su ex-
tinc , ín el precio del remate .

EDICT O

Don Pedro l ..ópea Auguy, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia Número
Seis de Murci a

Por medio del presente Edicto, hago

saber: Que en autos de Juicio de Cogni-
ción que se trarnita en este Juzgado con
el n2 6/93 a instancia de Comunidad de
Propietarios del Ed :if'icio Apartamur I,

Número 673 4

PRIMERA »INSTANCIA
NUMERO SEIS DE CARTAGEN A

EDICT O

D. Eduardo Sansano Sánchez, Secreta-
rio del Juzgado de Primera Instancia
de Cartagena Número Seis .

Hace saber : Que en este Juzgado se

1 os bienes subastados son los si-
guie tes :

1 nca urbana: n° 14.432, folio 36, li-

bro 32, sección 31 inscrita en el Regis-
tro e la Propiedad de la Unión, valo-
rada en 250 .000 pesetas.

1)ado en Cartagena a quince de mar-
zo d :; mil novecientos noventa y tres.-
La , ecretaria.

#
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Número 6735

PRIVIEP;A INSTANCIA
NUMERO C :INCO DE MURCIA

EDICTO

El Mugistrado-Juez Titular del Juzgado
de Primera Instancia Número Cinco
de Murc ia,

Por me I.io del presente hace saber :

Que en los autos de Juicio de Menor
Cuantía n°434-S11-D abajo reseñados se
ha dictado s : ;ntencia cuyo encabezamien-
to y parte dispo,itiva son del tenor lite-

ral siguienbe, :

de notificación a los demandados, cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
ce y a los que se les hace saber que no
siendo firme la sentencia transcrita, con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en ambos efectos ante este

Juzgado en término de cinco días, el cual,
en su caso se formalizará ante este Juz-
gado, libro el presente .

Dado en Murcia a veintiuno de mayo
de mil novecientos noventa y tres.-El
Magistrado-Juez .-El Secretario .

Número 6736

«Un trozo de tierra en blanco, riego
le Alharabe, huerta de Moratalla, en el
,>artido y sitio de lo Ancho, que tiene de
'uperficie diecinueve áreas, cincuenta y
•.eis centiáreas y ocho decímetros cua-
trados, equivalentes a siete celemines,
narco de cuatro rnil ochocientas varas ;

jue linda, Norte con Antonio López
Aarín, Este con Encarnación Fernández
4árquez, Sur con Antonio Rueda Marín

Oeste con Antonio López Marín», a
in de que comparezcan en autos, perso-
,ándose en legal forma en el término de
ueve días, expido el presente en Cara-

aca de la Cruz a nueve de marzo de mil
ovecientos noventa y tres . : La Secre-
uia .

«Senten ::iá .-- En la ciudad de Mur-
cia a trece de enero de mil novecientos

noventa y tres .- Vistos por mí, Cayeta-
no Blasco iZamtin, Magistrado-Juez de
Primera Instancia Número Cinco de la
misma, los autos de Juicio de Menor

Cuantía n2 ¿•34/91-D, seguidos a instan-
cia de B.B .V. Le:asing S .A., representa-
da por el Pr:)curador Sr . Tovar Gelabert
y dirigido por el Letrado Sr. Tovar Ge-
labert contr t Tesorería Territorial de la
Seguridad ;iocial, representada por el
Procurador Sr . Rentero Jover y dirigida
por la Letra+la Sra . Escrifiiela Chumilla,
y contra H .:'.C . S .A ., sobre solicitud de
declaración oie dominio y con los siguien-
tes. . .- Fall .r Que estimando en todas
sus partes 1 a demanda formulada por
B .B .V. Lea: :ing i .A., representado por

el Procurador Sr. Tovar Gelabert contra
la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social, reprissent;ada por el Procurador
Sr. Rentero Jover y contra la mercantil

HYCSA, en situación procesal de rebel-
día, debo declarar y declaro el dominio
de la hoy parte actora sobre el vehículo
Ford modelo Orión, 1.6, MU-9563-Z,
debiendo condenar como condeno a la

mencionada tesorería territorial de la
Seguridad Social al levantamiento del
embargo y precinto acordados sobre di-
cho vehículc en el expediente adminis-
trativo de apremio 147/89 incoado con-

tra la usuarik del bien arrendado, impo-
niendo a los mencionados demandados
las costas prcrcesales .- Así, por esta mi
sentencia, lc pronuncio, mando y fir-
mo.- Cayetano Blasco .- Publicada el
día de su fecha, arte mí, José Abenza .-
Rubricados».

Y para si publicación en el Boletín
Oficial de la Región de Murcia y si rva

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE CARAVACA

DE LA CRUZ

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el Sr .
Juez de Primera Instancia Número Uno

de la Ciúdad de Caravaca de la Cruz y
su partido en resolución dictada en el
día de la fecha en los autos de Juicio de
Cognición, seguidos en este Juzgado
bajo el número 329/92, instados por D .

Antonio Sequero Rodríguez, contra D.

Gratiniano Sánchez de Aro, Isabel Sán-
chez de Haro, Pedro Lozano Martínez y
Esposa y Antonio Sánchez Martínez y
Esposa, y contra cualquier persona con
interés legítimo, titulares de heredades
que pudieran verse afectadas, por me-
dio del presente se emplaza a estos últi-

mos cuyos nombres, circunstancias per-
sonales y domicilios se emplazan a fin
de que dentro del improrrogable térmi-
no de nueve días, comparezcan en au-
tos, personándose en forma, bajo aper-

cibimiento de ser declarados en rebel-
día, Si no lo hicieran, parándoles el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho,

significándoles que las copias del escri-
to de demanda se encuentran deposita-
das en la Secretaría del Juzgado, las
que serán entregadas una vez que se
personen en autos.

Y para que sirva de emplazamiento
en forma legal a las personas con interés
legítimo, ti tulares de heredades que pu-
dieran verse afectadas, en relación con
la presente demanda de Juicio de Cogni=
ción, sobre acción real de cons titución
forzosa de serv idumbre de paso, en rela-
ción con la siguiente finca :

Número 6737

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCI A

1 ►on Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Uno de Murcia .

EDI: C T O

Hago saber : Que en este Juzgado se
guen autos de Menor Cuantía n2 912/
) a instancia de Proa Internacional S .L.

c ►ntra Juan Manuel Fernández Rodiño
e : reclamación de cantidad, en los que
s ha dictado sentencia cuyo encabeza-
r tiento y parte dispositiva o fallo, son
cimo siguen : «Sentencia n° 247 .- En

1 . 1 ciudad de Murc :ia a once de marzo
d;: - mil novecientos noventa y dos.-
I Iltmo. Sr. D. Andrés Pacheco Gueva-

r , Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
u era Instancia n4 Uno de los de Murcia,
h ibiendo visto los p:resentes autos de Me-
n'T Cuantía n° 912/89, promovidos a ins-

ts :icias de Proa Internacional S .L. y en
s representación ea Procurador de los
T ibunales Juan Lozano Campy y en su
d•fensa el Letrado IJ . F. J. Barba Meri-
n 1, contra Juan Manuel Fernández Ro-

d íio, vecino de Los . Boliches, hallándo-
s( en rebeldía en este procedimiento . . .
F illo.- Que estimando en su integridad
li demanda promovida por el Procura-
d,,r de los Tribunales . Juan Lozano Cam-
p, ~y en nombre y representación de la
ei tidad mercantil Proa Internacional S .L .
fr -nte a D. Juan Manuel Fernández Ro-
di lo, en rebeldía procesal, declaro la
e > astencia a favor de la actora de la deu-
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da reclamada, v en consecuencia, con-
deno al demandado a que le abone la
suma de 1 .732 . :'44 ptas ., más los intere-
ses de la mism~+ al ti .po legal y desde la
fecha de promoción de la demanda, im-
poniendo expre:.amente al propio deman-
dado las costas del ;-uicio ; se ratifica el
embargo en su día decretado . Contra la
presente senten,:ia cabe recurso de ape-
lación en ambcxc efectos ante este Juzga-
do, dentro del t ; rmino de cinco días .» .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado en ignorado para-
dero, expido el presente .

En Murcia a cin co de mayo de mü

novecientos noventa. y tres.-El Secre-

tario .

Número 6738

la cantidad de veinticinco mil (25 .000)
pesetas .

Lote 3 . Una máquina de escribir IBM
serie 6781, valorada en la cantidad de

quince mil (15 .000) pesetas.

Lote 4. Una máquina de escribir IBM

serie 6783, valorada en la cantidad de

quince mil (15.000) pesetas .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Avda . de la Li-
bertad n2 8, 22 de Murcia, en primera
subasta el día 7 de octubre de 1993 a las
12,00 horas de su mafiana, en segunda
subasta el día 4 de noviembre de 1993 a
la misma hora, y en tercera subasta el
día 2 de diciembre de 1993 a la misma
hora, y se celebrarán bajo las siguientes

condiciones :

Condiciones de la subasta

i . En la tercera subasta, si fuera ne-
cesa io celebrarla, no se admitirán pos-

tura: que no excedan del 25 pór 100 de
la a ntidad en que se hubieran justipre-

ciad i. los bienes (art. 261 a LPL) .

f . En todo caso qaeda a salvo el
dere ho de la parte ejeeutante de pedir
la at judicación o ad.matistración de los

bien .s subastados en la forma y con las
com iciones establecidas en la vigente

legi: ación procesal .

~ . Los remates podrán ser a calidad
de c :der a terceros, si la adquisición o

adju licación ha sido practicada en favor
de l s ejecutantes o de los responsables
lega es solidarios o subsidiarios (art. 263
LPI .

)a . El precio del remate deberá con-
sign trse en el plazo de tres días siguien-

tes la aprobación del mismo.

DE LO SOCIAL
NUMERO DO S DE MURCIA

EDI C T O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social Número
Dos de Murcia y su Provincia .

Hago saber : Que en proceso seguido

en este Juzgadc> con el número 428/90,
en reclamación por despido, hoy en fase
de ejecución con el número 37/91, a ins-
tancias de Aní ;el Peieto Gil, contra la
empresa Conslrucciones Metálicas La
Española, S.A., en reclamación de cien-

to cuarenta ~una mil doscientas
(141 .200) pese :as de principal y nove-
cientas mil (90( 1 .000) pesetas presupue .,
tadas provisionalmente para costas y
gastos, sin perj .iicio de ulterior liquida-
ción, se ha di( tado resolución de esta
fecha acordand :) sacar a la venta en pú-
blica subasta, p yr término de veinte días,
los siguientes tienes . embargados como
propiedad de la ;mpresa ejecutada y cuya
relación y tasación en la siguiente :

Bienes que se subastan

Lote 1 . Un ordenador IBM n° de se-
rie 44-53879 y monitor IBM 5151002,
valorado en la c anti d .ad de setenta y cin-
co mil (75.000) pesetas .

Lote 2. Un módulo de ordenador IBM
denominado CPU n`-' 5150, valorado en

U. Antes de verificarse el remate
podrá el deudor liberar sus bienes, pa-
gando principal y costas .

21 . Los licitadores deberán depositar
previaemnte en el Banco Bilbao-Vizca-
ya, n° cuenta 3093-000-64-0037-91, el 20
por 100 (podrá ser cantidad superior) del
tipo de subasta, lo que acreditarán en el

momento de la subasta (art 1 .500 LEC) .

Y . En todas las subastas, desde el

presente anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, que se presentarán en la
Secretaría del Juzgado, deposit ando en

la citada en tidad bancaria en la cuenta
mencionada el 20 por 100 del tipo de la
subasta, acompañ ando resguardo de ha-
berlo efectuado . Dicho pliego se conser-
v,wá cerrado por el Secretario y será
abierto en el acto del remate al publicar-
se las posturas (art . 1 .499 LEC) .

41. El ejecutante podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas
que se hicieran sin necesidad de consig-
nar depósito (art. 1 .501 LEC) .

5 1. La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y no se admiti-
rán posturas que no cubran las 2/3 par-
tes del tipo de subasta.

61. En segunda subasta, en su caso,
los bienes saldrán con rebaja de125 por
100 del tipo de tasación (art . 1 .504 LEC).

1 os bienes embargados están depo-
sitai os en el domicilio de la empresa
ejec ,tada, sito en Ctra . de Madrid Km .
380 de Molina de Segura, a cargo del
dep sitario Da Antonia: Prieto Sánchez.

para que conste } sirva de notifi-
caci n al público en general y a las par-
tes ¡e este proceso en particular, una
vez iaya sido publicado en el Boletín
Of"ic al y en cumplimiento de lo estable-
cidc en las leyes procesales, expido el
pres mte en la ciudad de Murcia a doce
de i tayo de mil novec ientos noveta y
tres . -El Secretario .

Número 6, 739

DE LO SOCIAL
dUMERO DOS DE MURCIA

EDIC'C O

D . 1 -rnando Cabadas Arquero, Secreta-
i o del Juzgado de lo Social Número
1 os de Murcia y su Provincia.

1 ago saber : Que ert proceso seguido
en e 4e Juzgado con e1 número 1 .315/
89, < n reclamación por cantidad, hoy en
fase de ejecución con el número 29/91,
a insr.ancias de Moisés García Rodríguez,
cont ra la empresa Francisco Marín Cor-
tes, sn reclamación de ciento diez mil
(11( 000) pesetas de principal y veinte
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mil (20.000) pesei :as presupuestadas pro-
visionalmente pwa costas y gastos, sin

perjuicio de ulteiior liquidación, se ha
dictado resolución de esta fecha acor-
dando sacar a la .,y enta en pública subas-
ta, por término cle veinte días, los si-
guientes biei tes embargados como pro-

piedad de la empresa ejecutada y cuya
relación y ta ;ación es la siguiente :

Bien:!s que se subastan

Lote 1 . Una máquina conificadora de
tubo marca Margua, valorada en la can-
tidad de cienr.o ct: ~- . nta mil ochocientas
cincuenta (140 .850) pesetas .

Lote 2 . Una máquina regruesadora
combinadora, marca A . Olcina Miro,
valorada en 1ii cantidad de ciento treinta

y siete mil ochocientas cincuenta
(137 .850) pe,>etas .

Tendrá lu; ;ar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Avda. de la Li-

bertad n2 8, 22 de Murcia, en primera
subasta el día 7 de octubre de 1993 a las
12,30 horas de su mañana, en segunda
subasta el día 4 de noviembre de 1993 a
la misma hora, y en tercera subasta el
día 2 de dicic mbre de 1993 a la misma

hora, y se cel, ;brarán bajo las siguientes
condiciones :

Condiciones de la subasta

en las subas tas y mejorar las posturas
que se hicier an sin necesidad de consig-

nar depósito (art. 1 .501 LEC) .

51 . La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y no se admiti-
rán posturas que no cubran las 2/3 par-
tes del tipo de subasta .

6a . En segunda subasta, en su caso,
los bienes saldrán con rebaja del 25 por
100 del tipo de tasación (art . 1 .504 LEC) .

7á . En la tercera subasta, si fuera ne-
cesario celebrarla, no se admitirán pos-
turas que no excedan del 25 por 100 de
la cantidad en que se hubieran justipre-
ciado los bienes (art. 261 a LPL) .

81 . En todo caso queda a salvo el
derecho de la parte ejecutante de pedir
la adjudicación o administración de los

bienes subastados en la forma y con las
condiciones establecidas en la vigente
legislación procesal .

9á. Los remates podrán ser a calidad
de ceder a terceros, si la adquisición o
adjudicación ha sido practicada en favor
de los ejecutantes o de los responsables
legales solidarios o subsidia rios (art . 263
LPL) .

100. El precio del remate deberá con-
signarse en el plazo de tres días siguien-
tes a la aprobación del mismo.

mas, Magistrado-Juez de Instrucción
Número 1 de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado, se
s; guen diligencias Juicio de Faltas 51/
9 1-P por Hurto Frustrado .

Y siendo desconocido el domicilio
d los denunciados Agamel Mahtout y
K abulp Samin, por el presente se les cita
d comparecencia, para ante este Juzga-
d ~ a la mayor brevedad posible a fin de
n,,tificación de sentenicia, haciéndole sa-
b, r que caso no comparecer en término
d , diez días le parará el perjuicio a que
h ya lugar en Derecho .

Dado en Murcia a siete de mayo de
ir .1 novecientos noventa y tres : El
Iv agistrado-Juez.~Ea Secretario .

Número 6741

DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRIJCCION

NUMERO CUATRO
DE CARTAGENA

EDI (,T O

D. Miguel Angel Beltrán Aleu Magis-
trado Juez de Instrucción Número 4
de Cartagena,

lá. Antes de verificarse el remate
podrá el deudor liberar sus bienes, pa-
gando principal y costas.

21 . Los lic tado:-es deberán depositar
previamente e ii el Banco Bilbao-Vizcaya,

n° cuenta 3093 -000- 64-0029-91, el 20 por
100 (podrá ser canti dad superior) del tipo
de subasta, lo que acreditarán en el mo-
mento de la subasta (art. 1 .500 LEC) .

3 1. En todas las subastas, desde el
presente anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cenado, que se presentarán en la
Secretaría del Juzgado, depositando en
la citada entic ad bancaria en la cuenta
mencionada el 20 por 100 del tipo de la
subasta, acompañando resguardo de ha-
berlo efectuad o . Dicho pliego se conser-
vará cerrado aor el Secretario y será
abierto en el acto del remate al publicar-
se las posturas (art. 1 .499 LEC) .

Los bienes embargados están depo-
sitados en Ctra . de Madrid, Km. 382 de
Molina de Segura, a cargo del deposita-
rio D. Juan Igualada Ruiz .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al público en general y a las par-

tes de este proceso en particular, una
vez haya sido publicado en el Boletín

Oficial y en cumplimiento de lo estable-
cido en las leyes procesales, expido el
presente en la ciudad de Murcia a doce
de mayo de mil novecientos noventa y
t re s .-El Secretario.

Número 6740

DE INSTRUCCION
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

41 . El ejecutante podrá tomar parte El lltmo . Señor don Jaime Giménez Lla-

Hago saber: Que, en los autos de Jui-
cic de Faltas n2 421/89 que se siguen en
esi e Juzgado, se ha dictado sentencia
cu .,o encabezamiento y fallo es del si-
gu ente tenor literal :

Que debo condenar y condeno, como
aui>r criminalmente responsable de una
fal a del art. 582 del C . P. a Miguel Co-
ner a Exposito a la pena de cinco días de
arr sto, con expresa imposición de cos-
tas debiendo indemnizar a Julio García
Ru 4o en la cantidad de 7 0.000 ptas .

l-a anterior resolución es susceptible
de ecurso de apelación para ante la Au-
die tcia Provincial en el plazo de cinco
día en la forma preyenida en la L.E.
Cri n .

Y para que sirva de notificación a

Mi~ uel Expósito Conesa expido el pre-
senre en Cartagena a 13 de mayo de mil .
no-, ecientos noventa y tres.-E/.-Ante
mí.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Nti mero 6797

R[COT E

EDICTO

período de información pública por pla-
zo de treinta días contados a partir de
la inserción de este anuncio en el «Boíe-
tín Oficial de la Región de Murcia», pa-
ra que pueda ser examinado en la Secre-
taría del Ayuntamiento y presentar las
reclamaciones y sugerencias que estimen
pertinentes .

a fin c - que quienes se consideren afec-

tados e algún modo por la actividad de

referei cia, puedan formular, por escri-

to, qu presentarán en la Secretaría del

Ayunt emiento, las observaciones perti-

nentes durante el plazo de diez días há-

biles .

La Comisión Municipal de Gobierno
en su reunión 3el d ía 11 de mayo de
1993, adoptó el acue —do, entre otros, de
aprobar inicialmente los Padrones mu-
nicipales del Impuesto de vehículos de
tracción mecánica y vados, ejercicio
1993, y Basuras, alcantarillado y abas-
tecimiento, 1 .« trimestre 1993 .

En cumplim iente del mencionado
acuerdo se abre un plazo de un mes, des-
de la publicacit,n del presente para que
puedan presentarse reclamaciones a los
mencionados Padrones . Considerándo-
se aprobados de finiti vamente caso de no
producirse reclamaciones a los mismos .

En cuanto al perícdo de cobro en vo-
luntaria se ha enablecido de la siguiente
forma :

-Padrón dei Impuesto sobre vehícu-
los de tracción inecánica : hasta el día 30
de septiembre cle 1993 .

-Padrón de vados, hasta el 30 de sep-
tiembre de 199 .1 .

-Alcantarillado, basuras y abasteci-
miento de agua, ler trimestre 93 : los tres
meses siguientes al clevengo de los mis-
mos .

Ricote, 18 de mayo de 1993.-El Al-
calde, Jesús Miñano Torrano .

Numero 6799

TORRE PACHECO

E D I C T O

Aprobado inicialrnente el Reglamen-
to de la Agrupacióri Municipal de Vo-
luntarios de Protección Civil de Torre
Pacheco, en sesión ordinaria celebrada
el día 10 de mayo cle 1993, se abre un

Torre Pacheco, 11 de mayo de 1993 .
El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 680 0

TORRE PACHEC O

EDICT O

Aprobado inicialmente el Reglamen-
to de Participación ciudadana por las
Entidades Municipales de Torre Pache-
co, en sesión ordinaria del Ayuntamiento
Pleno celebrada el día 10 de mayo de
1993, se abre un período de información
pública por plazo de treinta días conta-
dos a partir de la inserción de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», para que pueda ser exami-
nado en la Secretaría del Ayuntamiento
y presentar las reclamaciones y sugeren-
cias que estimen pertinentes .

Torre Pacheco, 11 de mayo de 1993 .
El Alcalde, Pedro Jiménez Ruiz .

Número 6804

CEHEGÍN

EDICT O

Por don Alfonso Guirao Carmona se
ha solicitado licencia municipal de aper-
tura para explotación cunícola de pro-
ducción de carne, con emplazamiento en
La Canaleja, Cda. de Juan Luco .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas,
Decreto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,

Cel .~gín, 17 de marzo de 1993 .-El

Alcalc : .

Número 680 6

ALCANTARILLA

EDICT U

Hal bendo solicitado don Juan Velas-
co Ga cía, en representación de Auto-

moció i Velasco, S.L., licencia para es-

tablec r la actividad de taller de repara-

ción d ~ automóviles, con emplazamien-

to en olígono industrial Oeste, parcela
9/14, aod . 7-B, se abre información pú-
blica ura que, en plazo de diez días,

pueda i formularse alegaciones por aque-

llas p t rsonas que se consideren afecta-

das .

Alc ntarilla, 21 de mayo de 1993.

El Al(alde, P .D .

Número 6807

ALCANTARILLA

EDICT O

Hal )iendo solicitado don José Sánchez

Berna , en representación de Mutumur,

licenc, a para establecer la actividad de

clínica asistencial, con emplazamiento en

calle l,1ayor con calie Juan de Austria,
se abr información pública para que, en

plazo de diez días, puedan formularse

alegaciones por aquellas personas que se

consicieren afectadas .

Alcantarilla, 21 de mayo de 1993 .

El AL..alde, P .D.
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Número 718 2

ÁGUILAS

Convocatoria de concurso-oposición
aprobada por a(uerdo de Pleno Corpo-
rativo de fecha 15 de abril de 1993, para
la contratación laboral por tiempo inde-
finido de cos Diplomados en Trabajo
Social, correspondientes a la plantilla de
personal lw►oral fijo del Ayuntamiento
de Águilas con arreglo a las siguiente s

BASE S

Primera . -Objeto de la convocatoria

Es objetc de esta convocatoria la con-
tratación labora . fija mediante concur-
so-oposició ; t, de dos plazas de Diploma-
do en Trabajo Social, vacantes en la
plantilla de personal laboral de este
Ayuntamieii,to, incluidas en la Oferta de
Empleo Pú alico de 1992, con la clasifi-
cación y denominación siguiente :

Nivel de itulación : Titulado de Gra-
do Medio .

Denomin tción : Diplomado en Traba-
jo Social .

Segunda . . -Publicación de la convoca-
toria

La convocatoria se publicará íntegra
en el «Bole :ín Cficial de la Región de
Murcia» y i in extracto de la misma en
el «Boletín )ficial del Estado», pudién-
dose recurrir las -orrespondientes bases
dentro del plazo de qunce días hábiles
contados desde el día siguiente a la fe-
cha de publicación de las mismas .

Tercera.- -Part:icipación en lá convo-
catoria '

A) RequLitos de los aspirantes :

Para tom;tr parte en el concurso-opo-
sición será necesario :

-Ser esp:tñol .

-Tener l,t edad de 18 años y no ha-
ber cumplid :) los 55 en la fechá que fi-
nalice el pla2o de admisión de instancias .

-Estar en posesión del título de Di-
plomado en 1'rabajo Social, o equivalen-
te dentro de] plazo para presentación de
instancias .

-No haber sido separado mediante
expediente ctisciplinario del servicio al
Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funcio-
nes públicas

-No padecer enfermedad ni defecto
físico que le inhabilite para el ejercicio
de las funciones propias del cargo. A tal
efecto, quienes superen las pruebas se-
rán sometidos a reconocimiento por los
servicios médicos municipales antes de
ser dado de alta en la plantilla del Ayun-
tamiento .

Las personas minusválidas habrán de
acreditar tanto su condición de minus-
válido, como su capacidad para desem-
peñar las tareas o funciones del puesto,
mediante la oportuna certificación expe-
dida por el INSERSO .

-Estar en posesión del carnet de con-
ducir, clase B-1 .

B) Instancias

Las instancias, cuyo modelo se facili-
tará en el Registro General del Ayunta-
miento y serán dirigidas al Ilmo . señor
Alcalde-Presidente y se presentarán en el
mismo Registro, en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente al de
la publicación de la convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», en horario
de 8 a 15 horas .

También podrán ser presentadas uti-
lizando cualquiera de las formas previs-
tas por el artículo 38 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo .

Para ser admitido y tomar parte en la
práctica de las pruebas selectivas, bastará
con que los aspirantes manifiesten en su
instancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas a
la fecha de expiración del plazo señala-
do para la presentación de la misma,
uniendo a la instancia el documento
acreditativo de haber ingresado en De-
positaría del Ayuntamiento la cantidad
de 2 .000 pesetas, en concepto de dere-
chos de examen .

Quedarán exentos del ingreso por de-
recho de examen todas las personas que
acrediten junto a la instancia, con certi-
ficación del INEM, que están en situa-
ción de desempleo y que no perciben
subsidio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mitad
del salario mínimo interprofesional, sea
por desempleo o por cualquier trabajo
que realicen .

Juntamente con la instancia se presen-
tarán los documentos, originales o foto-
copias compulsadas, acreditativos de los
méritos que se aleguen . No serán valo-
rados aquellos méritos alegados, cuya
documentación acreditativa no se pre-
sente simultáneamente con la instancia .

C) Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de
ir,tancias, se aprobará la lista provisio-
nc, l de aspirantes admitidos y excluidos,
q), e se expondrá en el tablón de anun-
ci ~s de la Casa Cons,.storial y se publi-
c, - á en el «Boletín Oficial de la Región
dt Murcia», siendo cle aplicación a es-
tc , efectos lo dispueslo en el artículo 76
dr la Ley de Procedimiento Administra-
ti, o . Si se produjeran reclamaciones se-
rá i aceptadas o rechazadas por la reso-
lu ión que apruebe la lista definitiva que
se hará pública asimismo en la forma i .n-
di ada, y en caso de no existir reclama-
ci, nes la lista provisional se considerará
de initiva .

:uarta .-Tribunal

residente : La Presidencia del Tribu-
nG corresponde al señor Alcalde-Presi-
de ite del Ayuntamiento, o miembro de
la Corporación en quien delegue .

✓ ocales :
-La Concejal Delegada de Servicios

Sc :iales, o Concejal cíel Ayuntamiento
en quien delegue .

-Un representante del Profesorado

Ot cial, titular y suplente .

-Un representante, titular y suplen-
te, de la Consejería de Asuntos Sociales
de a Comunidad Autónoma de Murcia .

-Un representante, titular y suplen-
te .esignado por el Comité de Empresa
qu deberá poseer tituüación o especiali-
zw ón iguales o supeiriares a las exigidas
pa a el acceso a las plazas convocadas .

-Un funcionario cle carrera, titular y
sul ente, designado po~ el señor Alcalde-
Pr sidente del Ayuntamiento que debe-
rá poseer titulación o especialización
igt tles o superiores ¿ las exigidas para
el cceso a las plazas convocadas .

-Un representante cle cada uno de los
tre Grupos Municipales .

ecretario : El Secretario de la Corpo-
rac 5n, o funcionario d e carrera en quien
del gue, que tendrá voz y voto .

. ~ .sesores : El Tribural podrá nombrar
ase ores especialistas para todas o algu-
na ! de las pruebas .

., efectos de percep -- ión de asistencias
pa los miembros del Tribunal, se fijan
las -stablecidas en el anexo IV del Real
De reto 236/88, de 4 de marzo, sobre in-
der inización por razón del serv icio, y re-
sol ción de 11 de feb rero de 1991, que
rev a el importe de las mismas, o en su

cas , disposición posterior que modifi-
qut las anteriores .
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Quinta.-Pruebas .

A) Baremo (te méritos :

Los méritos alegados que sean justi-
ficados documentalmente por los aspi-
rantes en el momento de presentar la ins-
tancia, serán valorados con arreglo al si-
guiente baremc :

1 .-Por razon de la experiencia en
puestos de similar cometido, hasta un
máximo de 4 p ..rntos, distribuidos de la
siguiente mane -a :

a) Por años ce experiencia en puestos
de similar cometido o importancia en la
Administración Local, en municipio con
población supe -ior a . 20 .000 habitantes,
0,10 puntos poi mes y hasta un máximo
de 3 puntos .

b) Por años de experiencia en puestos
de similar cometido o importancia en el
resto de Administrac :iones Públicas 0,05
puntos por mes y hasta un máximo de
1 punto .

2.-Por la presentación de comunica-
ciones y organ zación en mesas redon-
das, jornadas, encuentros, congresos,
etc., hasta un náximo de 2 puntos, a ra-
zón de 0,10 prntos por cada jornada,
mesa redonda, ú ncuentro, congreso y si-
milares .

3 .-Por la re alización de cursos o cur-
sillos de especialización, hasta 2 puntos,
distribuidos de la siguiente manera :

a) Por cada c urso o cursillo de 30 ho-
ras o más, 0,2:5 puntos .

b) Por cada c urso o cursillo de menos
de 30 horas, 0, 10 puntos .

4.-Otros meritos (cargo de responsa-
bilidad desempeñac .os, etc .), hasta 2
puntos .

B) Pruebas :

Los ejercicio~, de la fase de oposición
darán comienzc una vez transcurridos al
menos dos mes(s desde la publicación del
anuncio de la c :)nvo .-atoria en el «Bole-
tín Oficial del Estado» .

La práctica de los ejercicios que no se
realicen conjuntamente se llevará a ca-
bo conforme al orden que se determine
previo sorteo, cuyo resultado será publi-
cado en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» junto con la fecha, hora y
lugar de celebración de las pruebas se-
lectivas, siendo convocados en único lla-
mamiento .

Las comunic tciones correspondientes
a la convocatoria se expondrán en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento .

c) Ejercicios de la oposición :

Los ejercicios de la fase de oposición
serán dos, de carácter obligatorio para
todos los aspirantes, pudiendo el Tribu- .
nal exigir la lectura de los mismos, si así
lo estimase conveniente :

Primer ejercicio .-Desarrollar por es-
crito, durante cuatro horas como máxi-
mo, tres temas extraídos al azar, uno co-
rrespondiente al temario general y dos
del temario específico, del programa ad-
junto a esta convocatoria .

Segundo ejercicio .-Desarrollar por
escrito, durante tres horas como máxi-
mo, la resolución de dos supuestos prác-
ticos que planteará el Tribunal inmedia-
tamente antes del comienzo del ejercicio,
relativo a tareas propias de las funcio-
nes asignadas al puesto de trabajo, de
acuerdo con el temario adjunto .

Posteriormente, y si el Tribunal lo de-
termin ase conveniente, cada opositor de-
berá defender oralmente uno de los dos
supuestos anteriormente desarrollados .

En este caso, el Tribunal, valorará
fundamentalmente la capacidad de ra-
ciocinio, la sistemática en el plantea-
miento y formulación de conclusiones,
y el conocimiento y adecuada interpre-
tación de la normativa aplicable .

tuack n y elevará dicha relación al señor
Alcalc e-Presidente del Ayuntamiento de
Águil s, al objeto de que se lleve a cabo
el no¡ ibramiento correspondiente .

Lw resoluciones del Tribunal vincu-
lan a Ayuntamiento, s :

I
n perjuicio de

que é . e, en su caso, pueda proceder a
su rev ;ión, conforme a lo previsto en los
artícu os 102 y siguientes de la Ley de
Proce imiento Administrativo .

Lo! aspirantes propues :os adoptarán,
ante 1 Comisión de Gobierno, en el pla-
zo de Yeinte días naturales desde que se
haga ública la resolución sobre el nom-
brami nto, los documenitos acreditativos
de rei nir las condiciones de capacidad
y reqt sitos exigidos en la convocatoria .

Si ( entro del plazo indicado no pre-
sentai tn la documenta(ibn no podrán
ser nc nbrados, quedanclo anuladas to-
das si i actuaciones, sin perjuicio de la
respo sabilidad en que pudieran haber
incuri do por falsedad er : la instancia .

D) Calificación de los ejercicios :

Los ejercicios serán eliminatorios y ca-
lificados hasta un máximo de 10 puntos,
siendo preciso alcanzar 5 puntos en ca-
da uno de ellos para considerarse apro-
bado. El número de puntos que podrá
ser otorgado por cada miembro del Tri-
bunal en cada uno de los ejercicios será
de 0 a 10 .

Las calificaciones serán adoptadas su-
mando las puntuaciones otorgadas por
los distintos miembros y dividiendo el to-
tal por el número de asistentes de aquél
siendo el cociente la calificación del ejer-
cicio .

Sé f ima .-Incidencia s

El ' ribunal queda facultado para re-
solvei las dudas que se presenten, y to-
mar 1 , s acuerdos necesarios paa el buen
orden iel concurso-oposición en todo lo
no pi en las presentes bases, y
siemp e que no se opongEur a las mismas .

Oci rva .-Recursos

La onvocatoria y su :; bases y cuan-
tos a ( os administrativos se deriven de
ésta } de la actuación d e l Tribunal po-
drán x impugnados por los interesados
en los -asos y en la forma prevista en la
Ley c - Procedimiento Administrativo ;
teniér lose en cuenta en todo caso, que
para t posible impugnac:ión de las ba-
ses, éi as habilitan en la cláusula segun-
da ur plazo expreso .

ANEXCr o

Temario [

E) Calificación definitiva :

El orden de calificación definitiva es-
tará determinado por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en el conjunto de los
ejercicios y méritos .

Sexta.-Relación de seleccionados,
presentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los aspi-
rantes, el Tribunal hará pública la rela-
ción de seleccionados, por orden de pun-

De echo político y administrativ o

Tet a 1 .-Principios generales de la
Consi ?ución española de i978 . Derechos
y deb res fundamentales de los españo-
les .

Tei a 2 .-La organizazión territorial
del E tado . Los Estatutos de Autono-
mía: t significado, con especial referen-
cia al de la Comunidad Autónoma de
Murc t .

Tei a 3 .-El acto administrativo .
Proce limiento administrativo . Princi-
pios enerales .
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Tema 4 .-P -incipios constitucionales
y regulación jurídica del Régimen Local
español .

Tema 5 .-El municipio. Término mu-
nicipal . L a población. El empadrona-
miento .

Tema í.-(:)rganización municipal .
Competer cias .

Tema 7 .,-Funcionamiento de los ór-

ganos coli :giados locales . Convocatoria
y orden d :4 día . Actas y certificados de
acuerdos .

Tema 3 .-El funcionario público .
Concepto y clases . Selección . Derechos
y deberes ;iel funcionario público local .

Derechos ae sindicación . Seguridad So-
cial y Derli Pasivos .

Tema 9-H aciendas Locales . Presu-
puesto loc al .

Tema lil.-La Ley de Servicios Socia-
les de la I :egión de Murcia .

Temario I I

Parte específica

Tema 1 . -Li. acción social en el mar-
co de una política de bienestar social .
Evolución histórica y situación actual .

Tema 2 -Necesidades y recursos so-

ciales . ,

Tema 3 -C<<racterísticas actuales de
las necesidades y demandas de Servicios
Sociales . ampos de acción de las áreas

de Bienest,rr So.~ial y Servicios Sociales .
Tema 4 . -Características generales de

los Servicies Sociales Comunitarios y Es-

pecializados en la Comunidad Autóno-
ma de la ltegicn de Murcij .

Tema 5,-Ér.ica en Trabajo Social :
principios básicos y normas de conduc-

ta .
Tema 6. -Perfil profesional del traba-

jador social : funciones actuales y com-

petencias .
Tema 7 . -Estructura social . Análisis

en España, Clases sociales .
Tema 8. -La entrevista . Su utilización

en Trabaju- Social .

Tema 9 . -El voluntariado social : ele-
mentos qut connituyen el servicio volun-

tario . Antecedentes históricos del volun-
tariado .

Tema 1(1 .-Organización del Centro
de Servicic s Sociales de Águilas .

Tema 11 .-P:-ograma de Trabajo So-
cial . Funciones del trabajador social .

Tema 12 .-Programa de familia y
convivencia . Funciones del trabajador

social .

Tema 13 .-Programa de prevención

de la marginación e inserción social .

Funciones del trabajador social .

Tema 14.-Programa de participación

y cooperación . Funciones del trabajador
social .

Tema 15.-Las Unidades de Trabajo
Social de Zona. Funciones del trabaja-

dor social .
Tema 16.-El Servicio Social de Ayu-

da a Domicilio . Objetivos, prestaciones
y contraprestaciones . Funciones del tra-

bajador social . Sectores de población
atendidos .

Tema 17 .-El Servicio Municipal de

Atención a Menores en situación de al-
to riesgo social . Centro de Día munici-

pal .
Tema 18.-El Plan Regional de Inser-

ción Social en la Comunidad Autónoma

de Murcia . Evolución y desarrollo. Pro-

blemática actual municipal relativa a la
ejecución del mismo .

Tema 19 .-La intervención familiar
en la prevención y tratamiento de la pro-
blemática del menor . La tarea del equi-
po multidisciplinar .

Tema 20.-La prevención en la prime-
ra infancia . Problemática del niño in-

adaptado .
Tema 21 .-El proceso de socializa-

cióri . Los agentes de socialización : fami-
lia, escuela y otros .

Tema 22.-La participación ciudada-
na en el campo sanitario . Papel del tra-
bajador social en la participación ciuda-

dana .
Tema 23.-El papel del trabajador so-

cial en la prevención dentro del campo
de la salud .

Tema 24.-La prevención en las dro-
godependencias . Dificultades y funcio-

nes de la prevención. Rehabilitación y

reinserción social desde la perspectiva de

la terapia ocupacional .

Tema 25.-Las situaciones de margi-
nación. Minorías étnicas . Situación so-

cial . Recursos y servicios para estos co-

lectivos .
Tema 26.-Causas sociales y estruc-

turales de la marginación . Efectos más

comunes .

Tema 27.-Minusvalías . Definición y

valoración . Aspectos sociales .
Tema 28.-El informe social como so-

porte documental en trabajo social .

Tema 29.-Los grupos de auto-ayuda :

mecanismos de cambio . El papel del tra-
bajador social .

Tema 30.-La intervención terapéuti-
a con familias resistentes .

Águilas, 1 5 de abril de 1993 .-El Al-
alde, Manuel Carrasco Muñoz.

Nota : En el Negociado de Personal del
\yuntamiento de Aguilas, se encontra-
í a disposición de los interesados una
)pia de la Memoria de Actuación del
entro de Servicios Sociales de Águilas,
)rrespondiente a los dos últimos años .

Número 6623

SAN JAVIER

ANUNCI O

Aprobado inicial mente por el Pleno
i unicipal, en sesión celebrada el día
: 1í-6-92, la modificación número 4 de las
1N .SS . de San Javier, se somete a in-
1 irmación pública p)r plazo de un mes ,

rntando a partir del siguiente al de la
i iserción de este anuncio en el «Boletín
( ¡ficial de la Región de Murcia», durante
e cual podrá ser exa;minado en la Secre-
t iría del Ayuntamiento para formular
1 s alegaciones que se estimen pertinen-
t s .

Queda suspendido el otorgamiento de
1 ;encias en las áreas afectadas por la
r odificación, dejarico el posible otorga-
r iento de las licencias vinculado al ar-
t :ulo 120 del Reglamento de Planea-
r iento .

San Javier, 16 de diciembre de 1992 .
1 Alcalde, José Ruiz Manzanares .

Númeiro 679 8

TORRE PACHECO

I an Pedro Jiménez: Ruiz, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuraamiento de Torre
Pacheco (Murcia .) ,

Hace saber : Que por don Joaquín Pé-
r z Galindo, se ha sci ticitado licencia pa-
r instalación de local destinado a pes-
c ,dería, con emplazamien'to en Avenida
d Fontes, s/n ., de Torre Pacheco .

Lo que se hace pirblico en virtud de
b dispuesto en el artículo 30,2,a) del Re-
g amento de 30 de noviembre de 1961,
pra que, quienes se consideren afecta-
ds puedan formular las reclamaciones
prtinentes durante el plazo de diez días

h ibiles .

Torre Pacheco, 2 2 de abril de 1993 .
E Alcalde .
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Número 6621 Número 7233 Número 723 4

ABANI LLA

E1)IC:T O

Aprobado inic :ialmente por el Pleno de
la Corporación el Presupuesto General
para el ejercicio 1993, en sesión celebra-
da el día 28 de abril de 1993, se expone
al público duranl:e el plazo de quince díás
hábiles, el expeaient : completo a efec-
tos de que los interesados que se seña-
lan en el apartado 1, del artículo 151, de
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Re-
guladora de las —laciendas Locales, pue-
dan examinarlo y presentar reclamacio-
nes ante el Plen, :) de la Corporación por

los motivos que se indican en el aparta-
do 2 del mismo artículo. Dentro de los

mentados presu ; :)uest, :)s se contemplan la
plantilla del personal y la relación de
puestos de traba,jo que a continuación se
indica :

Funcionarios de carrera

Grupo ; número ; descripción ; situación ; nivel :

A; 1 ; Secretario ; -vacante ; 26 .

A; 1 ; I nterve ntor ; vacante ; 26.
B; 1 ; Técnico obras; -; 26 .
C; 1 ; Administrativo; -; 22 .

D; 4; Aux . Ekdtvo . ; -; 16 .
D; 1 ; Cabo P . Mpal . ; -; 12 .
D; 9; Policía Mpal . ; -; 10 .
D; 1 ; Aux. ( ::línica; -; 10 .
D; 1 ; Conseije Notificador ; -; 9 .
D; 1 ; Consei,je Sepulturero ; -; 9 .

Penonal laboral

Número ; descripción :

1 ; limpieza oficina,s .

5 ; limpiadoras co iegios públicos
1 ; oficial l .a maG uinista .
4; oficiales 1 .a

3 ; peones .

Personal contratad o

1 ; animadora socio-cultural .

2 ; peones linrpieza pública .
1 ; conductor ambulancia .
1 ; conductor barredora .
1 ; conserje f olideportivo .

En el supues :o de que en el plazo de
exposición púb)ica no se presentasen re-
clamaciones, el Pres apuesto se entende-
rán definitivamente aprobado .

Abanilla, 29 de abril de 1993 .-El Al-
calde, Fernando Molina Parra .

MAZARRÓN

EDICT O

Por don Antonio Berbel Berbel se ha
solicitado licencia municipal para el es-
tablecimiento, apertura y funcionamien-

to de una actividad destinada a pizze-
ría-cafetería, con emplazamiento en ca-
rretera de Bolnuevo (Bolnuevo), de esta

localidad .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-

nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Mazarrón, 7 de mayo de 1993 .-El
Alcalde .

Número 723 8

MOLIN A DE SEGURA

EDICT O

Por don José Antonio Fernández Pas-

tor, en representación de Fernández Pas-
tor y Otros, S .L. se ha solicitado licen-
cia de apertura por cambio de titulari-
dad y actualización de la actividad de

discoteca, con emplazamiento en Aveni-
da de la Industria, 15-bajo .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-

tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-

tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-

biles .

Molina de Segura, 26 de mayo de
1993 .-El Concejal Delegado de Indus-
tria/Aperturas .

CARTAGEN A

r•egociado de Contratació n

ANUNCI O

Por )ecreto de esta Alcaldía de fecha
29 de nayo de 1993 se haL aprobado el
pliego le condiciones y presupuesto de
«Limf eza de arena de playas» .

De ( jnformidad con lo establecido en

el artíc ilo 24 de la Ley de Contratos del
Estad( y 85 de su Reglamento en rela-
ción o n el artículo 122 d el Real Decre-

to L,eg lativo 781 /86, de :3 de abril, que
aprob, el Texto Refundido de la Ley de
Régim ü Local, dicho pliego de condi-

ciones queda expuesto a ; público en el

Negoc ado de ContratacicMi por plazo de
cuatrc días, a contar desde la publica-
ción d - este anuncio, plazo en el que se
podrá interponer reclarnaciones .

Car igena, 31 de mayo de 1993 .-El
Alcalc , P .D., José A. Piñero Gómez .

Número 72 :1 5

CARTAGEN A

14egociado de Contratación

ANUNC :[ O

Por Decreto de esta Alcaldía de fecha
29 de nayo de 1993 se ha aprobado el
pliego de condiciones de «Plan de for-
mació complementaria e inserción la-

boral m las escuelas ta.ller de Carta-

gena»

De onformidad con lo establecido en
el artí ulo 24 de la Ley de Contratos del

Estad- y 85 de su Reglamento en rela-
ción c n el artículo 122 dzl Real Decre-

to Lej, slativo 781/86, de 18 de ab ril, que

aprob , el Texto Refundido de la Ley de
Régin n Local, dicho p liego de condi=
cione , queda expuesto al público en el
Negoc ado de Contratación por plazo de

cuatr( días, a contar desde la publica-
ción c ~; : este anuncio, plazo en el que se

podrá interponer reclamaciones .

Carragena, 31 de mayo de 1993 .-E1
Alcalce, P .D., José A. Piñero Gómez .
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Número 7236

CARTAGENA

Negociado de Contratación

Número 7239

ABANILLA

ANUNCIO

I : n el indicado período de exposición,
se admitirán las reclamaciones que pro-
cedan por los interesados y motivos a
qu,.~ hace referencia el artículo 20 y 22 del
cit.+do Real Decreto .

A NUNCI O

Por Decre to de esta Alcaldía de fecha
8 de mayo :l.e 1993 se ha aprobado el
pliego de condiciones y presupuesto de
«Suministro de material para el consul-

torio médico de Cabo de Palos» .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 2¿• de la Ley de Contratos del

Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el ¿ rtículo 122 del Real Deare-
to Legislativcti 781, /86, de 18 de abril, que

aprobó el Te xto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el

Negociado d v Contratación por plazo de
cuatro días, a contar desde la publica-
ción de este anuncio, plazo en el que se

podrán intei poner reclamaciones .

Cartagena, 10 ¡le mayo de 1993 .-El
Alcalde, P .Ll ., José A . Piñero Gómez .

Número 723 7

I :;AR'fAGENA

Negociado de Contratació n

A.NUNCI O

Por Decre :o de esta Alcaldía de fecha

29 de mayo ae 1993 se ha aprobado el
pliego de condiciones del «Suministro de

vestuario de vera no para la Policía Lo-
cal» .

De confon :nidad con lo establecido en

el artículo 24 de la Ley de Contratos del
Estado y 85 de su Reglamento en rela-
ción con el a-tículo 122 del Real Decre-

to Legislative 781/86, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de la Ley de
Régimen Local, dicho pliego de condi-
ciones queda expuesto al público en el

Negociado de Contratación por plazo de
cuatro días, :r contar desde la publica-
ción de este «nuncio, plazo en el que se
podrán interJoner reclamaciones .

Cartagena, 31 ce mayo de 1993 .-El

Alcalde, P .D., José A. Piñero Gómez .

Aprobado por resolución de la Alcal-
día de fecha 3 de junio de 1993, el plie-
go de cláusulas económico administra-
tivas que han de regir en_la contratación
por concierto directo de las obras de «In-
fraestructura en la pedanía de Barinas,
3 .a fase» .

Se somete el mismo a información pú-
blica por plazo de ocho días, contados
a partir del siguiente al de la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» para oír las recla-
maciones a que hubiere lugar .

Abanilla, 3 de junio de 1993 .-El Al-
calde, Fernando Molina Parra .

Número 7240

LORCA

Urbanismo

EDICT O

Por haber solicitado Leonor Barrachi-
na Gisbert, AC-29/93, licencia de aper-
tura para instalación de heladería en Pé-
rez Casas, número 43, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, 22 de abril'de 1993 .-El Te-
niente Alcalde de Urbanismo, Alfonso
López Lidón .

Número 724 1

MURCIA

EDICT O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 38 .1 en relación con el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, y artículo 8 y siguientes de las ba-
ses de ejecución del Presupuesto para el
presente ejercicio económico, se expone
al público por período de quince días há-
biles, el expediente 4/93 de Crédito Ex-
traordinario y Suplemento de Crédito,
en el Estado de Gastos dentro del Pre-
supuesto prorrogado de 1992, por im-
porte de 139.773 .500 pesetas, financia-
dos con Cajamurcia .

Aurcia, 28 de mayo de 1993.-El Al-
cal le .

Número '7205

LOS ALCÁZARES

EDICT O

Cuenta General del
Presupuesto Municipal 1992

1 ¡formada por la ( :omisión Especial
de uentas, la Cuenta General del Pre-
sul tiesto Municipal 1.992, se expone al
pú lico por plazo de quince días hábi-
les . durante los cuales y ocho más los in-
ter sados podrán presentar reclamacio-
nes reparos u observaciones, en cumpli-
miq nto de lo dispuesto en el artículo 193
de a Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Re; uladora de las Ha,ciendas Locales .

1 os Alcázares, 1 c.e junio de 1993 .
El ;ecretario, Diego Sánchez Gómez .
Vis o bueno, el Alcalc.e, Juan Escudero
Sái ,hez .

Número 662 4

SAN JAVIER

ANUN( ;I O

¡ probado inicialmente por el Pleno
Mu ricipal, en sesión jelebrada el día
25-, -92, la Modificación número 5 de las
NI\ SS. de San Javier, se somete a in-
for ación pública po :r plazo de un mes,
cor ando a partir del siguiente al de la
inst !-ción de este anuncio en el «Boletín
Ofi ial de la Región de Murcia», durante
el c ¡al podrá ser examinado en la Secre-
tarí del Ayuntamiento para formular
las legaciones que se estimen pertinen-
tes .

( ieda suspendido el otorgamiento de
lice cias en las áreas afectadas por la
mo , ificación, dejando el posible otorga-
mie to de las licencias vinculado al ar-
tícu o 120 del Reglamento de Planea-
mie to .

S cn Javier, 16 de diciembre de
199 : .-El Alcalde, José Ruiz Manzana-
res .


